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ACUERDO IMPEPAC/CEE/365/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL

DE FISCATIZAC¡óN, MEDIANTE EL CUAL SE DA SEGUIMIENTO A tOS ACUERDOS

IMPEPAC/CEE/161/2022, DE FECHA VETNTTDóS DE JUUO DE DOS MtL VEtNTtDóS E

IMPEPAC/CEE/250/2023, DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VE¡NTITRÉS,

RELAcToNADo coN Er oTRoRA pARTrDo poríTrco soctAtDEnnócnern DE

MOREtOS.

ANTECEDENTES

t. cneeclót¡ DE tA colvusrótt EJEcuTrvA TEMpoRAL DE FrscALrzaclótt. Et cinco

de julio de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleclorol,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creoción de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, quedondo integrodo por los y los Consejeros

Electoroles, que o conlinuoción se detollon:

Consejero presidento
de lo Comisión

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

Consejeros Electoroles lntegronles

Mtro. Elizobeth Mortínez Gvliérrez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Comisión Ejecutivo
Temporolde

Fiscolizqción

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2021. El cinco de julio de dos mil veinliuno, el

Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/437/2021, medionte el cuol oprobó los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL

PROCEDIM'ENTO DE ¿IQUIDAC'óN DE ¿OS PARI'DOS POLíTICOS ¿OCA¿ES Y DE PERDIDA

DE ACREDITACIóN LOCAL DE I.OS PART'DOS POLíTICOS NAC'ONA¿ES, POR NO HABER

OBTEN'DO EI. PORCENTAJE MíNIMO DE VOTACIóN VALIDA EMITIDA ESIABI.EC'DA EN

LA LEY PARA CONSERVAR SU REG'STRO O ACREDITAC'óN ANTE EL 
'NST'IUTO

MOREI.ENSE DE PROCESOS E¿ECTORAI.ES Y PARTICIPAC'óN C'UDADANA''. ESTO CON CI

fin de poder tener los herromientos y los boses legoles poro inicior el procedimiento

correspondiente de los Portidos Políiicos Locoles que se encuentron en e.ste supuesto

legol .a

3. ESCRITO DE RENUNCIA DEt C. P. JOSÉ tuls FtOREs SERVíN. Medionte escrito

fecho veinte de diciembre de dos mil veintiuno. el C. P. José Luis Flores Servín,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó5/2023 euE pREscNfA Le stcner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ËstAtAr ErEctoRAr- DEr- rNsTrTUÌo MoRELENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v plnrcrptclót¡ ctuDADANA euE EMANA oe u col¡ts¡óru EJEcurvA TEMpoRAr. or nsc¡r-tzncró¡,¡, MEDTANTE Et cuAL sÊ DA
SEGUtMtENTo A tos AcuERDos tMpEpac/cEE/lól /2022,D8 rtcua velHloós DE JUuo DE oos l¡lL veruroós E rMpEpAc/cEE/2so/2023, DE FEcHA sErs

DE sEpTtEMBRE DE Dos MrL vEtNn¡nÉs, n¡t¡c¡oH¡oo coN Et oIRoRA ¡¡nlloo ¡otít¡co socr¡r.o¡r¡ócnaTA DE MoRElos.
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monifestó su decisión

portidos políticos Soci

4. ACUERDO IMP

veintidós, el Consejo

medionte el cuol se

como inlerventor y li

político locol del Porti

5. ACUERDO IM

veiniidós el Consejo

ocuerdo IMPEPAC/C

Moruri Alquisiro co

Electoroles y Portici

6. ACUERDO IM

veinlidós, el Pleno

IMPEPAC/CEE/IóI

el Conlodor Público J

del tenor siguienle

I]
PRIMERO. Este
presente ocu

SEGUNDO. Se
público José d
junio y seis de
oportodo de c

TERCERO. Se
REPRESENTAN
que en un
siguienTe o
personoly
en su colidod
Administroción
citodo extinto
hocerlo dentro
un procedimie

Elec
inos de lo

CUARTO, N

Cupertino
DIRIGENTES.
Socioldem

ACUERDO TMPEPAC/CEE/3¿s/2023 QUE

ElEcroRArEs v p¡nrrcr¡¡clót¡
SEGUIMIENTO A I.OS ACUERDOS

DE sEpTtEMBRE o¡ oos ¡¡tt ve¡¡¡lrnÉs, coN Et oTRoRA ¡¡nloo rotínco soclelorritócnefA DE MoREtos.
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e declinor su nombromiento como interventor de los otroro

ldemócroto de Morelos, y Renovoción Político Morelense

PAC/CEE/O1O/2022. En fecho trece de enero de dos mil

otol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/010/2022,

signó ol Conlodor Público José de Cupertino Estefonío Téllez,

uidodor, derivodo de lo pérdido del registro como porlido

Socioldemócroto de Morelos

AC/CEE/146/2022, En fecho primero de julio de dos mil

tol Electorol en sesión exlroordinorio urgente oprobó el

/146/2022 por el que se designó ol M. en D. Víctor Antonio

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

ión Ciudodono

AC cÊE/ 1 6 1 /2022 EI vetn dos de U lo del

.i Con seJo Es otol Electoro oprobo

medionte e c o S A do respUesto o escriio pU

oño dos mil 
,el ocuerdo I/

resentodo por!/

resotutivos {V.\SE d â C Upe rli n o Es efo n o éile7 Y (- uyos p Unto sT

Estotol Electorol, es competente poro emitir el

respuesto o los escrilos presenlodos por el contodor
Cuperlino Eslefonío Téllez, recibidos de fecho irece de

ulio, ombos del oño en curso, de conformidod con el
nsiderondos del presente ocuerdo.

EQUTERE A LOS DtRtGENTES, ADMTNISTRADORES y lO
, del exTinto Portido Socioldemócroto de Morelos, poro

de TRES DIAS HABIIES, conlodos o porTir del dío hóbil
se les notifique el presente ocuerdo, hogon entrego
ol Contodor Público José de Cuperlino Estefonío Téllez.
liquidodor, de los cloves de occeso ol Sislemo de

ributorio y ol Portol de Hociendo delGobierno Estotoldel
político, con el opercibimiento que en coso, de no

plozo legol otorgodo poro tol efecto, se doró inicio o
ordinorio soncionodor, y se doró vislo o lo Fiscolío de
poro el coso de octuolizorse un delito eleclorol, en

en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

se el presente ocuerdo. ol Contodor Público José de
nío Téllez en su colidod de liquidodor, osí como A LOS

NISTRADORES Y/O REPRESENTANTES, del extinto Portido
de Morelos.

r t¡ sÊc¡¡rlní¡ EJEcuTrvA Al coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr. tNsltuto MoRET.ENSE DE pRocEsos

eüE EMANA or re co¡llsróx EJEcuTrvA TEMpoRAT or nsclr-rzecrór.r. MEDTANTE Er. cuAr sE DA

6r /2022, DÊ recne v¡r¡¡roós DE JUuo DE oos lrlrr vert.¡rroós E rMpEpAc/cEE/2so/2o23, DE. fEcHA scts
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QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei
de este Orgonismo Eleciorol y por eslrodos electrónicos o lo ciudodonío
generol, en cumplimiento ol principio de móximo publicidod.
tl

7. APROBACIó¡¡ Ort ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. Con fecho veintisiete de

enero del oño dos mil veintilrés, el pleno del Consejo Eslotol Electorol, o trovés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción, integroción y vigencio

de los Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles de esie Órgcno Electorol

Locol, en lérminos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de Insiituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de lo siguiente monero:

INTEGRANTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

INTEGRANTE

Elizobeth
Gutiérrez

Mortínez

PRESIDENTA

Moyte
Compos

Cosolez

coMtsloN
EJECUTIVA
TEMPORAT

DE

FrscAuzAclóN

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/136/2O23. En fecho veinte de junio de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I36/2023, medionte el cuol se requirió ol otroro PARTIDO POLÍTICO

SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, ATENDER LO SOLICITADO MEDIANTE OFICIO

IMPEPAC/SE/VAMA/898/2023, EMITIDO POR LA SECRETARíN TITCUTIVA DE ESTE

óncnxo coMrcrAL.

?. APROBAC¡ON DE LOS ACUERDOS |MPEP AC/CEE/137 /2023 AL

¡MPEPAC/CEE/',41/2023. En sesión exlroordinorio del Consejo Estolal Eleclorcl,

celebrodo el dío veinle de junio del oño en curso, se oproboron los ocuerdos

medionte los cuoles se oprobó soliciior el opoyo y coloboroción ol Servicio de

Adminislroción Tributorio, órgono desconcenlrodo de lo Secrelorío de Hociendo y

Crédito Público; ol Jefe del Servicio de AdminisTroción Tributorio; ol Adminisirodor

Desconcenlrodo de Recoudoción de Morelos "1"; o lo Adminislrodoro

Desconcentrodo de Servicios ol Contribuyente Morelos "1" y o lo Administrodoro

Centrol con Entidodes Federotivos del Servicio de Administroción Tributorio, poro

efecto de que reconozcon los focultodes poro ejercer octos de dorninio, de

odministroción y poro pleilos y cobronzos, de los intervenlores de los otroro portid

políticos Podemos por lo Democrqcio en Morelos; Bienestor Ciudodono; Futuro

Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos; Fuerzo More

Armonío por Morelos, en Términos de lo dispuesto por los ortículos I , inciso j), V 97 ,

numerol l, inciso c), de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 1, y 391, numerol2, del

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ós/2023 euE pRESENIA n secnrtenÍ¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNsTnuTo MoREt ENSE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v ¡enrtclp¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ t-t cor¡tstó¡¡ EJECulvA TEMpoRAL or rrsclLrz¡clót'r, MEDTANTE EL cuAt sE DA
sEcutMtENto A tos AcuERDos tMpEpAc/cEÊll6t l2o22,aE ¡¡cx¡ vttt¡ttoós DE JUuo DE oos mll vrr¡rrroós E rmpEpAc/cEE/2so/2o23, DE FECHA sEts
DE sEpTTEMBRE DE Dos Mtt vEtNt¡lnÉs, ne Lecto¡¡aoo coN Er- oTRoRA ¡¡nrroo ¡oLínco socrerorr¡ócn¡TA DE MoREros.
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ción del lnstituto Nocionol Electorol; y ì, inciso o), 5, inciso

e) y f),36 y 3Z de los "UNEAMIENTOS APLICABTES At

IDACIóN DE TOS PARTIDOS POtíflCOS QUE NO OBTUVIERON

ESTABLECIDO DE VOTACIóN VÁUDA, PARA CONSERVAR SU

ACIóN ANTE EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

PACION CIUDADANA''

/CEE/250/2023. El seis de septiembre del oño dos mil

del Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

mediqnte el cuol se do seguimiento ol ocuerdo

de fecho veintidós de julio de dos mil veinlidós y cuyos

puntos de ocuerdo fu ron Ios siguientes

ACUERDO

PRIMERO. Este onsejo Estolol Electorol, es competente poro emitir el
presente

SEGUNDO. Se
DE MORELOS,

UIERE ol OTRORA PARTIDO POIIIICO SOCIATDEMOCRATA
ro que por conducto del enlonces Presidente de

Comisión Ejec Eslotol, del citodo ente político, el ciudodono lS

RAFAEL YUDICO HERRERA, poro que en un plozo de TRES OílS HÁglt
confodos o del dío hóbilsiguiente o que se les notifique el presente
ocuerdo.

los cloves de occeso ol Portol
del Servicio Ad mrn s ro n Tributorio s T) del OTRO RA PARTIDO
POUTTCO SOC EMOC RATA DE MORE LOS o en s coso coordínes con

Reglomento de Fiscoli

o), 22, 28, incisos o)

PROCEDIMIENTO DE

EL PORCENTAJE MíNI

REGISTRO O ACRE

ELECTORATES Y PARTI

10. ACUERDO IMPEP

veiniifrés. el Pleno

IMPEPAC/CEEI25O/20

IMPEPAC/CEEI161 /20

el liquidodor o
poro dor de
multicitodo
el ciudodono
bojo del RFC,

OTRORA PA
ciudodono I

EstefonÍo Iéllez,
del mulTicitodo

ErEcToRArEs v ¡enlcrrec¡ór.r
SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS

U

es referido, poro llevor o cobo los tromites respecTivos
el Regislro Federol del Contribuyente (RFC) del

en proceso de liquidoción; o en su defecto, que seo
querido quien reolice los gestiones necesorios poro dor
ncluyendo el trómite de lo opinión de cumplimienlo

emitido por el titulo Mexicono delSeguro Sociol

TERECERO. Se A t,

t

Presidente de o comlston Ejecutivo Estoto del
socrAtD EMOC RATA DE MO REtos el

YÚRAFAE t Dtco H ERR E RA qUE en coso de no
cumplimiento requerimiento formulodo en el presenfe ocuerdo, o de
hocerlo fuero d I plozo legol otorgodo poro tol efecto, se doró inicio o
UN ordinorio soncionodor, de conformidod con el ordinol

go de lnstiïuciones y Procedimientos Electoroles poro el38ì y 384 del
Estodo de M ;y se doró visto o lo Fiscolío de Delilos Elecioroles, poro
elcoso de octu lizorse un delilo electorol, criterio que fue soslenido en el
ocuerdo IMPEP / CEE / 598 /2021 e IMPEPAC/CEE / 1 36 / 2023.

UARTO. Se hoc del conocimiento ol otroro Portido Socioldemócrolo de
ucto del Presidente de lo Comisión Ejeculivo Estotol, delMorelos, por

OTRORA PARTI potínco socrALDEMócnern DE MoRELos, er
ciudodono RAFAET VÚOICO HERRERA. que el domicilio considerodo
poro o¡r y r notificociones del Contodor Público José de Cupertino

do

los octos relocionodos con elproceso de liquidoción
político, es el ubicodo en cqlle: Poulino Morlínez.

euE E¡ ANA oe u co¡rnrsróH EJEculrvA TEMpoRAT- o¡ ¡rsceuzecrór.¡. MEDTANTE Et cuAr. sE DA

61/2022, DE r¡cn¡ ve¡Nlloós DE Juuo DE oos lr¡lr- v¡lnloós E tMpEpAc/cEE/2so/2023. DE FECHA sErs

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3ó5/2023 QUE P t¡ s¡cteraní¡ EJEcuTrvA at coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNslruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
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Morelos, de conformidod con lo porte considerotivo del presente
ocuerdo.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Presidenle de lo Comisión
Ejecutivo Eslotql, del OTRORA PARTIDO POLíTICO SOCTALDEMóCRefe O¡
MORELOS, eI ciudodono ISRAEL RAFAEL YÚOICO HERRERA.

SEXTO. Nolifíquese el presenle ocuerdo, ol Coniodor Público José de
Cupertino Estefonío Téllez, en su colidod de liquidodor del extinlo Poriido
Socioldemócroto de Morelos.

SÉPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet
de éste orgonismo electorol, de conformidod ol principio de móximo
publicidod.

11. INCAPACIDAD TEMPORAT EXPEDIDA A FAVOR DEL OTRORA SECRETARIO

EJECUTIVO. Con fecho seis de sepTiembre de dos mil veintitrés, se recibió en lo

oficino de correspondencio de esie órgono comiciol, escrito de respuesto ol oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ 1137312023 remitiendo lo incopocidod médico expedido o

fovor del M. en D. Víctor Anlonio Moruri Alquisiro, olroro Secretorio Ejecutivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, por porte

del lnstituTo Mexicono del Seguro Sociol por enfermedod no profesionol y que no

consTiiuyó riesgo de trobojo, por un periodo de veinliséis díos noluroles contodos o

portir del dío ireinio y uno de ogosto de dos mil veiniilrés.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. Con fecho seis de sepliembre de dos mil

veiniiirés fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/C8E125312023, medionle el cuol

designó ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez Director Ejecutivo de Orgonizoción

y Portidos Políticos, como encorgodo de despocho de lo Secretorio Ejecutivo de

es de este órgono comiciol.

13. OFICIO IMPEPAC/SE/ED/JABV/246/2023. El dío veintidós de sepliembre del dos

mil veiniitrés, se noiificó el oficio IMPEPAC/SEi ED/JAB A1246/2023, medionte el cuol

el encorgodo de despocho de lo Secretorío Ejeculivo, hizo del conocimienlo ol

ciudodono lsroel Rofoel Yúdico Herrero, en su corócler de Presidenie de lo
Comisión Ejeculivo Esiotol del otroro portido político Socioldemócroto de Morelos,

el contenido del ocuerdo IMPEPAC/C8E125012023, de conformidod con el punto

del ocuerdo identificodo como Quinlo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó5/2023 euE pREsENtA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuftvA AL coNsEJo EstAlAL Ér-ÉcroRAL DEt tNsl¡tuto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRALES v rlnrrcrpactót¡ ctUDADANA euE EMANA or n comrsróH EJEculrvA TEMpoRAr. oe rtscaL¡zec¡ótt, MEDTANTE EL cuAr sE DA
sEGurMrtNTo A ros AcuERDos tMpEpAc/cEElr6r /2022,D8 ¡¡cn¡ v¡rNroós DE JUr.¡o DE oos ¡¡rL vrrrulroós E rMpEpAc/cEEl2so/2023, DE rEcHA sEts

DE sEpnEMBRE DE Dos Mtt vEtNltnÉs, neuctoH¡oo coN Et oTRoRA p¡nloo poLírtco socl¡Loemócn¡TA DE MoRElos.
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*mil¡d'} Fðr Ë1 Cnn!Êìo Ë:tnlt:l Ei*rtarç:! dei in::itulc ,Vj.å¡Êl8ns.r
,¡ p¡;t!i,;¡¡11,5,;1{:n üiudad*r:.ì:; c}n fr-,n¿o**nto en l;' eslcblecjc*

DA

li:¡*u Èrte ¡¡críi,ç*, el cír"¡ç¡cd¡tnu ¡5ft*fÍ, ÊÀfÅ61, yU0tCÛ
Ln ;';f!rÕ dp IftE$ Oí¿S ¡l,4glrgS ù.3fìrÐ,i,.): :r pc::l¡r dÉii (liç
J¿, ÍÈr nÛ?¡!Åâljå ål cì,ÈsF¡l.ie nçuer'Cû, ¡¡14¡:,g.. gnr,'g4ç-

llFñEF[.Â" perr: e.1

.frihiJ sçlí*,n

dg.1'tr c/*i'*l
:jst tffiOñ4
::r.:crdlnf -c',{.

ii.rSr: t¡,: lívç.1
,-nüiii:itûdû
,::i:rrjr;Sû,îtr

¡',ûrclci.
l:5Á

3:t#,
rt; riq!rído{}!r o,rie¡ lEier¡rj#' pcnn Él*vor c er-:b* l,1s þ9..fii1*$
i'.?r de h,,:jc eJ ,tóç,'Jfrr ,rers¡ol dei Çs¡t¡ihvycnTË Íh-t,Cr ,rði

é!¡r FfÈËerc d* l,q$dgcídirÌ,: t 8l.l su r5efecl3, qu€ ÍÈ* Ël
,1¡r',5¡r rei:ihe ,bs gêstiö,1äs ,t***rol*;6s,u c.cr Þo¡'u uei

È, !¡jr?ìitë :Jx 'c +¡rr"níón dr rurnpilrni*nfu emllída pöf 4i lìslítL.i*

t¡

Ç

;fr-:É,.-

¡..1år-;ËôrìË dfi t¡rç'.!çcli:J.

rfRfüåÊs, 5r
ÕTRCIßÅ FÄ

s3.n*iönûCor,
lr'urif .:-rtiÐñeg '/

,JF4E¡, ÊÂf,ÁÉr y{.lDtCO ¡dËnftEnÅ, qus *n erysc da $õ ãdr çu¡mplirnñ?nf,t üi
ËütfÊiifi,rent{l an ci pr€Jårrrs ôå.utrdç, 0 de ,hsçerû) lue¡s de, rlü¡s
tegaf Ë{rl: ¡F¡ efeçÉc, :e d.ãrd ¡nic* n ¡6 prac66'i"nÍçni!; nrd¡iç..j*

n! frçddcnlllr dð lo t,o¡ai¡¡:cin Ejesplivs Fst<rts,. de,
SOCfÂl.CIfMSCfÁIA û[,]'t ÛRË[OS. el d¡ ir,todr¡ ¡;a

':ç,r:fcr,.rrirJt:d (:ûrr ei u¡ilr¡,?rl 381 y 384 dÉl ül;{tçû {rf
l¡É.: Utcrl*! Ëcr¡ç" rl Fsln#n d*.lao¿el*¡,: ¡ se $:r.:

,;'¡içi:i.tii,i: l,èt.ptJrft ¡{: Fil¡:¿}ìii:r:i$n frtrt! h3 -Þ,ftf{'¡n rxl*' ¡:trrr-<J,ri:.¡l,i rr
{ì -rl: 1(i ,:,t"f,!l¡ro.r çÌ åð{.;ãnl:tË rrln:mtr rriìñfoìe{iJÇ gs vi}lü{:i,:Jn r*¡¿}:l :J$,J

!;:* m--q, rpi¿rtn,:ir r,t
ll;ulf.Åir-:f üf ',! l-atlliGl
t¡ntÉrrr¡ 1- rúãiçkú ç ü¡'l: :d lrdllruf{i i'¿ÍJ.PÊt14{} õË FYÈ.:Et,:t Éloc t,¡r*¡çl r¡ lcr¡;¿;Ërc¡ci*rt f iud¡donr: ri¡¡¡i¡
{l[* ¡iÉ 't:iê\:dÖ nødrr,tà el h{f tpÀ,c/c ËË J435/1üfi "

rágna 1 de t

ACUERDO TMPEPAC/CEEl3ó5/2023 QUE P t¡ secn¡r¡níe EJEcurvA AL coNsEJo EslAfAt ÊtEctoRAt DEt tNslTUTo MoREtENSE DE pRocËsos

EI-ECIORAI.ES Y PARIICIPACION euE EMANA oe u cotvt¡stóH EJEcUÌtvA TEMpoRAt ot ¡lsc¡uzectót'¡, MEDTANTE Et cuAt sE DA

SEGUIMIENTO A tOS ACUERDOS IMPEP 61/2022,DÊ. recH¡ velnnoós DE JUuo DE oos m¡t v¡t¡.¡ltoós E tMpEpAc/cEE/2so/2023. DE FEcHA sEts

'L

DE sEpTEMBRE DE Dos ML v¡¡¡¡ltnÉs, coN ÉL oTRoRA ranroo ¡oLíttco socnt-oc¡nócnttA DE MoREtos.
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5çcRET¡4ÊlA
Ë JgçU Tt l¡ Å

(}tiçi,9 riúnì*/|:": l¡[!PEPÅc.1tË,/ËÕlì]Á8\/ìt.!4á /?û29
{;Êlnüvors,'1, rvqeT.. t¡ ?ü Õ.e fe:}?;€{ï$rÊ dË]JC23

?r:.li) ':' !* Ë;5i:úi?ir dJs íìfi,'ifr:Jif çfe.tf;,rtfet, .Fãta el cåsíl j:13 rJrJ.,Ìu,:r'¡!q¡rjç u.r efttÇ
f'.1'?âl{:¡ñL c*fer¡*: qþi* f:Lf" i{¡5f1l/"}iddl sR *f $cdÉ:rdJí} t.|*{PEPA(i.Cfg}¡.59t1"?û.?f f
lf'.t FñPr4 (,¡CË.Ê,/ ¡ S tf ?OA 3,

C{¡Â8f.0. $e hcrcr $ä, Ëô,ËroË,írlrjnfilo ol çlf¡¡rq¡ f'(¡¡i{7o SÇ}cie'kferllocrqf$ dr*
,{4*r€,fçri^ ¡}or *6"eCr¡{:f{} då.1 Presjder¡fe dÊ ts Comf¡lón ÊJÕ6ufieo Ë¡lol(¡l. ¿ræ¡
orrtÕRÂ Þa¡rr¡oo poúr¡co soc¡*¡Br+rócRÁfä 06 ¡¡onbros, åi cíuijs¡{ã'çnc2
,Sf,,Af¡. È/q¡ÂËL Ír"t\ü¡lËö HËñRËÊÁ" q6's ùJ $'dlrn¡í¡l$ '$.ö,rs¡d{.rodn 

'3crrñ 
i,? i.reriÞi,.

nâåTrÊclciilnå$ dê{ Çórrtc¡rjoi PÇ,iåItc{Þ Jg:gÉ {r# Cu¡}srÍjni:! ñ; ttl,r*n'i:: lrli],k¡¡, ¡>r:.'¡i rar.
ùe'iú.-ç r{lkr*Íd.frtrtÐr ðûr, çf trrnpcest de rlo,l4dgújôfl de¡ ¡"ï.r¡]r¡le,itû.Jr] Éflr{} Fxril'tr{:{".,
e-r. ¿rl ut]ìÊ<:dÕ €n cd¡te:,Fast¡no *!$r&€¿_ûiåmato ¿7Så, de I{r colonfs Frqneí¡cq
f /nlg4e-L9.,-de[jmqn¡$të"ig Sa tuÕuii,o. åt'lÕfêJos. ¡je r'ii)nfú.rr1i;r'q¡d .foD io .Ê"-:trie
:,jtr'rxic¿'ru fi vö dêJ prål€nlÊ ecuç.rJc.

ûUf.HTÕ" ¡I{¡.r.lïfqvÈre si,c{ssé$tg {:çr.je.r'Jç c¡l FrÊ¡t'd,enle de lq C{}r¡¡-¡idñ E}6cutÍro
ËrfÐfõf. #ft oIfiûÊÁ Frs"ÈTr,[¡6 ¡orirco sÕcl¿rn€À{óÇfiÅr¿ ÞË mÕnrtÕs. *¡
{:::.i'.r rf, ir4ï {¡î1,:i f SRr4Ëù nAFÁ Ef y{.rÐdco tlãßRFñÅ.

5Ê.f fC). t{otlffqueÍF eI Í7rËJ{?{11trf .!d:uù1øt3. r.:f ¡l-O¡¡ i,:rirr Dl;í}rr(i.ti Jâ.sé de Cuper*lncr
f*f*f.ooío fólrëå, ùÍi iu cåi,tcts,ä de i4d,ijû,Joi üÊl 4ráiírìt$ p#.rjtì,::)
ç*,:i*idld¡r"r'ì,(lf,!"{ricr d€ ¡¿*rrl(lr,s,. f, ".1

F:r l(] *xc¡uesiü. i^ñtå p€rm¡t4) reniìtlr cc}f:i* dçi; ÂËu€rd.ú rfr.lÉt 54f,*,1$<Jq). (}¡'t *urrrillirn¡errlcr
ü: üU,¡.1:di fr;nfe.*sl :rignrs. * gie*r* de que Urlied.. n!. rilt r:1Ëróç1L¡.s <lg Presic^!*rì'ls ctd: i<J

Ü*n':sicirr Êjet;r-'livç ãstr:i{}l #*i *l¡"**C¡ P'trlld$ Frrlí1ic:() Smcir1lC(r.nÓrr*tcr cJe lfi$f*i{:¡5" re
Êr-f.!-rhr:rc ÊfiÊ f3ûsic,iiicr{f,dcÍ lJ(} dOr debddO (:ur1.rplim.enËs lf, lÕ .]rÕeîC pCrel C,lrrselO
ËrÌi:r*, Ël+:ctn¡oi.de *sle $rgonc Comicior, en l,rs plÕz.c¡s .y tèrn-,Ínr¡ eslsblêcidçr.

sfr, ,JÌr{i Ê*rli.;¿,¡l:¡r.. le deteô iö rnqÍår sr"r },$ p,ersorrsl Ë i

Å1Ë

ÞESFâ,CI{Tf T}E LÂ
EJgCUmVJt tËL trÀFEFÀC

ìrâ,r\*l*rfu r' fb*,*rd* frrÉUb.

'r. r,er: ,¡ '¡"j,,.¡Ji.¡.sa*i L.s ii. r-, ¡tr,rr.r r. r¡, !,

FåËiftã 2 dr :

14. INCORPORACIóN DEL SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho veintiséis de sepliembre

del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moestro Víclor Antonio Moruri

Alquisiro, otroro Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodqno.

15. RECEPCIóN DE ESCRITO. El dío cuolro de oclubre de dos mil veintitrés, f

recibido en lo oficinq de correspondencio de este órgono comiciol un escriio, de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó5l2023 euE pREsENtA t¡ secner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEt tNsItTUIo MoREtENsE DE pRocEsos

EtÊctoRArrs y ¡nnncrr¡c¡óN C|UDADANA euE EMANA or l¡ col¡rrsróru EJEcuTrvA ÌEMpoRAr or ¡lscrr.lz¡ctóH. MEDTANTE Et cuat sE DA

sEGutMrENTo A tos AcuERDos rMpEpAc/cEE/lól /2022,DÊ ¡ecx¡ verNnoós DE JuLro DE Dos Mrr vErNrDós E rmpEpAc/cEEl2so/2023, DE rEcHA sErs

DE sEpIEMBRE DE Dos Mtt vEtNTtrnÉs, nrncto¡¡aoo coN Et oTRoRA pennoo ¡oLíttco soc¡e¡-oemócnaTA DE MoREr.os.
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eptiembre, signodo por el ciudodono lsroel Rofoel Yúdico

el número de folio 002710; medionte el cuol refiere

i}#?1.ü

Cuernqvocc. de oclubre eiel 2û23.lvlorelos¡S+

¡Wffi
æË- Írrrt.L* Uf

ÞEL tilSftTrjÏt
ËLBTTTRALE5 Y

CIUDAÞAI'¡A

or orßGtÄ pÂ8n00 ¡otftçCI $octAtÐffúócRårÁ 0Ê ll,toftstos.
del enlonces he¡idenle de Io Conl¡Sn Eþeti{va Fdstol, del

uiorio f$Aij. del OIRCIIå P,åflI¡DO Pøúnca socrÄr,r¡ rócr¡lrá D[
cosa coordinere con el fiqui*dodoro*fes rcferÈCo paro flevor o cobo

poro dcr de bola el ftegistro Federcf del Confnbuyenfe fRfCJ deJ

en ptûce$g de llqt¡ldac6n; 0 en $u defectø gue seo elciudcdono

de cumplinients emdids por el lnsfrfulo Mexicono del Seguro

ül Presfdenfe dÈ ¡o Comisiín ËJeruflvo Btoldl, del olf,onÁ
$0crÅrÐfå{ócRAr'å tf i,toßF¡.os. el ciudodor¡o $nÁEt RAFAF[.

que en cüj:ö de no dcr crrnrplirnienlo ol reque*rmienfo formulodo en
o d* hocerlo iuero dei plcm fegulotorgodo pÕrü loJ efecto. se

edi¡nrenlo ordinono sonclonodcr, ds confamidcd con ei o¡dincl

T3:0r
ücøt"Pt r

{ €f"rtö tn É'nl*'

å&'lr5r¡¡ft&1'
t f"tlt

DN.ISRÂEL TriÐrco HtltËtÅ ex
de Morelos, anïe usled, ompûreucû con el debido re.rpolo c efecto de exponer:

Fn alencién ql oficio ero lfilPEFÂC/3EitÐllABVftfit,fiM3 medionte et cuat çe notifico el
cumplirnienio ol llltPËFACICEf /25{}/f 0ß rnedio¡'rte el cuo I se requlere

cifcdo enfe eí ciudodcrra fSTA€I. ßÄFÅ[t YtJorco HEAftEfrA, p0ro qUÊ en UN

piürç de IRF$ ¡fiiiltg$, coniodo¡ Parfi' del dis hdb,l siguiente o gl¡È 5ê les nolifque
el presenf* hogc enlrego oenorsly dfeclo oJ Corrfodor Púbíico Jo¡ri de

de los clov.es ds ücceso al Êsrfol del ServÍcio de

requ*riCo guien lcs gresi'one¡ necçrdnb* pûro dor bo¡o del RtÇ- inçJuyendo ei

i8l y 38r del t de lnsliiuciones y Ê¡pcedirniento¡ [/eclorol*: para *l tslado de
fulrrelLrsl y se vi¡ic a ls t¡icoko de Delitos flectoroJes, poro elcoso de çcfuolizorse

critedo que fi¡* soslenido, en el ocue¡do !üfiFÊFACIËEEÍ5î812021 er-ri¡ deliin
lr¡tfå?AC

quÊ. cÕn la finolidCId de dcr rurnplimîênlo o lo esloblecido
se scudió el cJío rnarles 03 de oclubre del presente Õñô en punlo de

los l4 horos ol domicilio
nunicipio cle CucLrflo,

odo en colle Poullno Martíner #27e8, col. ftancisco l. Modero, del

clrrmìcilio considercdo para oír y rôc¡bir notificoclones del
Conlador Pútrlicc De Cuf:ertina Eltefonio Télfez, paro los oclos rçlocionqdos cÕn sl

eso de ,iquìdoción ÕTRORA PAÊTiDÜ POLÍT|CÕ SOCIATTËMéCRATA DE MORILüS. CI

correspo¡de o krcoi csmerçiol rolulado en Io fochoda de color oall y cffiino
me:r:lico Frloncc, en lc: superioreltexio "CORPÛRRTVC JURÍnnO", en io perle izquierdo
dl nuniero 2¡ó"8'
cÓur¡, y L. EN E"

horos, siendc que

en ç;orfe derechç los contcclos de ii¡1. EN DPC LUIS AÞRIAN GON¿ALAI
lirl ANGEL RIVAS HERNANüII, y con un hororio de olencién de 7 o i8

espocio se enconhobq tolqlmenle cenodo, por lo que se procedíó

AC/CEE/36s/2023 QUÊ tA sEcREtARíA EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATA¡ EtEcToRAt DEt- rNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
PARIICIPACION euG EMAñA o¡ r.e comrsróH EJEcuTrvA TEMpoRAt oe ¡lscallzeclóH. MEDTANTE E! cuAr sE DA

61/2o2z,DE rgcne v¡¡Hnoós DE JUr.ro DE oos mtt v¡lt¡toós E rMpEpAc/cEE/2so/2o23. DE FECHA sEts
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ü t0municürse con 8i p'imer centacier qu* esto rotu[ado corrrspondiente o{M. en 0pC i-lis
Ådríén Çonzålez üômer el cusli¡formó qüe Ën ese lugnr nç lobrlra CaniqrJor Fúbiico Jasé
De Cup*riino htefanío Télle¡ sin Ëmbürgo Ér1e ls pidio de f*or ttili¿cr' ei eipocio pcro recibir
nalificocione: infcrnçndo quË Êor e:ie dío yo no oorirícn el ioccl y que vol,riercn CIl <lir:
tiguienle,

For lo onlel exFue$o y con lo finolidod de dcr curnpfimienlo o lo çdoblecido en ei r¡¡-rnto

$f;çuN}CI dal Acuerdo lülrtråe/cËËl?59Ëw, me perrnito info¡mçne quü se cnexc ol
prøeRte:

l. tficip medianie el cuol se inlenió presenicr ol Conlsdor Fúblico José De C,uperiino
Eslefonís Tåflez ls inforrnación relerido 0l punlo $ËG1JN]Ð cei Acuerdo
rñ,r P EPÀClC 8E135012û13.

2. Evidencic Fologrúfìco de que se acudió ol dcmicll'¡c ublcrdo en cqlje Fqulirio Jvlortînez
#27óS, cst, Francisco l. Mcdero, del munìcipio dc Cuoullo, lv'torelor, dornicitic
considerodo pora oä'y r$tihii nsïflcocione¡ del Conlodor Públicc JolÉ De Cuperfìr:n
&tefonío ïÉlte¿ cl cusl se enconiró cenndo srn posibìÌidcd de noiiÍiccl. io
docurnenfoeión raledd o.

3. üìsco cornpaclc {Cl}J, er el cual se induyen los orchivos riguienler;

Ð"

b.

d. ¡\rchivo on formato WCIRD l.docx) corr "Çenirr¡señÕ FIEL frSD" en el

cual se íncluyc Ìo conlrnseno de occeso ol sisierno del Serviclo ce
Adrninislrcciún Trf butoric {$AIJ

Todos ellos conespondienJes sl terlificqds e.firmo iFltl-) los cuolcs brindon irccüsc
ol sislem*¡ dei Servfcio de Ådminillrocion Tributc¡io {5Aï} del tiTRtRÂ pARTlOû

POLITKÙ SOTIALDEMTCRÁTA I}E MTREIOT.

Solicitondo que lo lnformoción entregodo ¡ço irolsdo crnfon¡e n lo es?ablecìdo en el

Attículo 32 de lc Ley de ffoteccion de Dolos Pelsonfiler eR Fosesiún de suj+lcrr Ðb'ligaciol ciel

fttçdc de M*relos el cuol eslcblece: "Ël deber de confidenciolidod consicle en qu* lc
informoción nt $É pÕnÊ o dirpoticiólt, nû sÉ ravalc o indivídus¡ o enlidodel, siendo el
responsoble, el enccrgado o lçr usuçdçs çutorkadps, ìos único* que tu*den lle'¿cr n cqbo el
lrotomienlo de los dolos personoles, medlcnio los procedimientcs que se ericblezcun.".

$[n olro osunïo en particufcr, ¡qlicila se lengo por pr*senlqda ls infarmocion requerirlo y se

me teryo por cr-rrnplido, quedcnüo c sul ó¡'denes poru cuclquier duda o or:lsrqcióft, recibc
mk mós disfinguidc¡s eçnsideraciones.

0'R. t$RÄtt HËß[EilA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/365/2023 euE PRÊSENIA u secnrr¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt t NsTnuTo MoREt ENSE DE pRocEsos

EtEcToRALES v ¡enrtcl¡eclóH C|UDADANA euE EMANA ot t-¡ colvus¡ó¡t EJEcultvA fEMpoRAl oe rrsclr-rzrcrór,,¡, MEDTANTE EL cuAt sE DA
sEGurmrENro A tos AcuERDos tmpEpAc/cEE/!6t l2o22,DÉ. r¡cn¡ v¡r¡¡roós DE JUuo DE oos MrL v¡r¡rroós E rMpEpAc/cEE/2so/2029, DE rEcHA sErs

DE SEpItEMBRE DE Dos Mrr vErNll¡És, n¡nc¡oneoo coN Er, oTRoRA ¡enroo poLínco socr¡Lormócn¡TA DE MoREr-os.
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AC U E R DO IM P E PAC/ CEE / 36 5 / 2023

Cuûrnuvscn, tulereNos û 27 dr sepliembre dell02J.

ËsrtrÂù¡h rÉrru
uQtlrÞÂÞoß ÞËL oTf,of;A

A rE [r0REt05

dUCO Hfmfm ex reprÊssntünte del exlinlo Fortido Sociqidemócrolo

Ërmpcfe¿c0 con eldebidc respelO û Êfect0 cle exponer:

núm*r* liltEPA0/$ñ/ËDilAiVl14út2ûJ3 medíqntc et cuût se nslifics et

¡t{PtPAC/CEE/25fr12023 medionle el cuot se requi*re:

f;FQUlEtf or oJftofl¿ p¡mso m#lco soc¡ltp¡ttócwn ff fiofiEtot
conduclo delenlcnces Freddeltte de þ Comå¡ién gerrdÍro Ê¡fofol, deí

crlodo enfe *l r,'iudodeno rn¡Ëi nÁ¡åfl, l'uüç0 íff,nfßA, pcHu que ÊR U¡l

plcuo de tl{lltf5, canTodas ü pör,i' dejdtu hdbir srçuienfe n qü€ 5ä les n,rülique

rl presenfe

de þs cloves de occeso cl Porlol del Se.rvicic

del OIIÐÍÁ PAftnüO ru,flrC0 S0ClÅt0fMOCnAIÁ

0Ê

0Ë

A{O[ËI.O5;o i u c üs0, ccrordrnese con *l liqudodor on fes ¡sfajdo, poro ilevcn o cobc

r*qu*rido rpo,tice lcs gesficnes necesonìas pnro dor bs¡i delÊÉC. incluyendo el

paro dar de boja el Ëegitfro Feelerul dcl tcnfríbuyenfe {RFCJ del
Éfi proceso tl*" JiguirdccÌóm o en sv defeclo. que seo elciudodona

opnión de rurnffiienlo emrÏrda por el fnslilulo Mexrcono del $egum

la Comkfdn ficsdfvo Cr,ülf,l def 0n0fÁ
0ç [,1tftËtÕi, eJ riudodono ßnÁFt [åtåfr

que en cffio de no dorcumsirnie¡Jo nlrequerimÍ,e*lo lon¡ulçdç en

SËGUNDO. rne penniio infonrroile quc så rnexü of presenle disco

Bf cuül se incluyen lor orchivos siguie nles:

IIR{f*O, se

PARTJDO

YUÞfco

[n refercnçio ql

cnmpocTo [CDJ,

elore¡enle o de hscerlo fuero delplozi: legof *loçado pøn lol efeçlo, ¡e
dr:ro rnicio o un procedimrento ordinon'o soncioRodo[ de confornii'doi con elordnol

Cddço de lnsùIuciones y Frocedi,nri,+nfos Seclsoles poro elfttqdo deJðl y 3ð4

Mo¡elo*; y s* vhlu o lo fscak de fulltat ffecloroþt pora elcoso de ocùloJr¿or$e

Lrn delffo cnfeno qu* ft¡e sçsferudo en elocüsrdo ffiruPÂtlÇff/í98/l0jl e

,MPËf tStltû21.

L

2.

3" Requerinrien

cjel Se¡vicio de lrocién Tdbulario (Sn't], oiíc0m0 sB ineluye uil Õrchivo en formoio

ACUERDO IMPEPAC/CEEl3ó5 /2023 QIJE TA SECREIARIA EJECUÍIVA AI. CONSEJO ESIAÌAI ELECÍORAL DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACION euE EMANA o¡ ta comts¡óru EJEcuTtvA TEMpoRAt ot nsceLtzlctóH, MEDTANTE Er cuat sE DA

SEGU¡MIENIO A I"OS ACUERDOS IMPEP 61/2022, DE reCX¡ V¡t¡'tttOóS DE JUUO DË OOS lr¡tL VerHttOóS E |MPEPAC/CEE/250/2023, DE FECHA SE|S

DE sEpTTEMBRE o¡ oos ¡¡tL vrwrtRÉs, coN Et oTRoRA ¡¡nnoo toLíttco socl¡to¡mócn¡TA DE MoREros.
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 365 /2023

WtRt l.doe$ con Êlnombre "tonkcseñn Flft P$Þ- en elcuclle incluye to c¡nha¡enu ds
ccçs50 ol¡ldsma del Seruiclç de Admini*oeiôn Tdbufuric [5ÅT] en eonjunlo cnn los onhivç$

del {ertificudo e.lirmu {FliLJ.

$glieìtondo que lu lnfumocl,ån entregado ¡eu frolndc confonne r lo estohlecido en el

ÅrTaulo 12 de {s. Lef de Proïeccion de 0fit05 Fersonales en Poscsión de Sujelor ûbligados del

ktudo de Morelos el cuul esTsbleee: "El deher de conftdencìolidad condrte s. qu* lu

informociún n0 rü pünü c dispolieión, ilq re revalo o individuc¡ o enlidodss, sicndo el

trponscble, el*nenrgndo o lol uluari*s oulon¿sdol,los úniem que pund*n ilevcr n cobo el

Totomienlo d* l-0"¡ dstç¡ p*rsonciel medignlç lol procndimienfos que sç nllubtrezeon.".

$in oko osunlt en pcrtìeulcr, soliciio se ïengo por presenlodç lo infomociôn requerido y ie
me iengc por'eurnplido, quedcndo ü sü trdenel purc euolquiel duda o ncloraeion, leçibo

rnis rnffi diritinguidos cor,ilidercçjon*l,

ATfltlTÅJliËHIE

Dn" r$nAË[ t{ctH[*A

c.t.n çCIilfilü ltnnt fts,]orru pn tttåT[tfic il0Ê8frt6É ü[ fficãûf Ë[fcrüRå[E[ T p¡Hçrrå6tfr1 üu'nntÅill, rryq ¡u

cçnochþrdç

AcuERDo rMpEpAc/cEE/365/2023 euE pRESENIA t¡ sgcn¡¡eríe EJEculvA Ar coNsÊJo ESTATAI ErEcroRAL DEL rNsrTuro MoRETENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtÊs v penncrrec¡ót¡ ctuDADANA elr€ EMANA or u comrsróu EJEcuTrvA TEMpoRAT or rrsclr-rzrcró¡¡. MEDTANTE EL cuAr sE DA

sEGurMrENTo A ros AcuERDos fMpEpAc/cEE/lól /2022,ÐE rrcn¡ v¡tnttoós DE JUuo DE oos ¡nrt vtr¡¡roós E tmpEpAc/cÉE/2s012o23, DE tEcHA stts
DE sEpTEMBRE DE Dos MrL vEtNTtrnÉs, ngraclot¡¡oo coN Et oTRoRA ¡enr¡oo ¡oLínco socnrormócnrTA DE MoRELos.
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/SE/VAMA /2510/2023. El dío nueve de octubre de dos mil

retorío Ejeculivo de este órgono comiciol giró el oficio

MA/2510/2023, dirigido ql Contodor Público José de

nío Téllez, Liquidodor del otroro portido político locol

o de Morelos; medionle el cuol hizo lo remisión del escrilo o

el punto inmedioto onterior, ol cuol ocompoñó con lo

lûrüluto úoß|fi¡e
dePmwElElmlË
y Prllch.dón Clr¡drlhnr

I6. OFICIO IMPEPA

vein-itrés, lo S

IMPEPAC/SE/V

Cupertino Este

Socioldemócro

que se refiere

siguiente:

t.l. Oficio (sic) y sus onexos de fecho 04 de octubre de 2023, signodo por el
Dr. lsroel Rofoel
siguien'tes:

dico Herrero, los orchivos que integron el onexo son los

l. Clove privodo
*..2. Certificodo

3.* Requerìmiento req
4. Conlroseño FIEL

t...1

vo de Word)

ACUERDO rMPÊpAC/CEE/365/2023 QUÊ tl sÉcnrrrníl EJEcunvA At coNsEJo EsrAÌAr ELEcToRAT DEr. rNsTrTUfo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcroRALES v ¡¡nrrc¡p¡clóH
SEGUIMIEN]O A LOS ACUERDOS

DE tA co¡rs¡ór'¡ EJECUTIVA TEMPORAT DE ¡tsc¡ttztcrór'¡, MEDIANTE EL CUAT SE DA
ECHA vs¡¡roós JUTIODE DE DOS Mtr VEINTIDOS IMPEPAC/CE E/25O/2023, DE FECHA

DE sÊ¡IEMBRE o¡ oos ¡¡rL vrrt¡ttlRÉs.

PSD

coN Et otRoRA p¡nnoo porírrco socreto¡nitóc¡etA DE MoRÊtos.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 365 / 2023

,I7. 
ESCRITO DEt TIQUIDADOR DEL PARTIDO SOCIATDEMóCNNTE DE MOREIOS. EI

trece de octubre del oño dos mil veintitrés, medionte escrilo de lo mismo

fecho y remitido vío correo electrónico, el Conlodor Público José de

Cupertino Estefonío Téllez, dio respuestc ol oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/251012023 y refirió, en esencio, lo que o continuoción se

lronscribe:

t..l
Los orchivos mencionodos son funcionoles y o lo fecho del presente hon
sido verificodos en el poriol delSistemo de odministroción Tributorio (SAT),
por lo que en miopinión se ho dodo cumplimienlo o lo solicitud de cloves
tÀT ¡l otroro Portido Sociold ^^A^.^+^ A^ M
t...1

'18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3'I 1/2023. En fecho diecinueve de octubre de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/31 1/2023, medionte el cuol se modificó los "UNEAMIENTOS APtICABtES

At PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE tOS PARTIDOS POtíTICOS QUE NO

OBTUVIERON Et PORCENTAJE MíruINNO ESTABTECIDO DE VOTACIóN VAIIDA, PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE Et INSTITUTO MORELENSE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE FUERON APROBADOS

EL SlMl tAR |MPEPAC/CEE / 437 /2021 " .

19. RENUNCIA DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de oclubre del oño

dos mil veinTitrés el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, quien fue dêsignodo

mediqnte ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2022, como Secrelorio Ejecuïivo de este

órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócler de irrevocoble ol corgo que

venío desempeñondo.

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos mil

veintilrés el Consejo Esiotol Electorol en sesión extroordinorio urgente oprobó lc

designoción del M. en D. Monsur Gonzolez Cionci Pérez, como Secretorio Ejeculivo

del lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

21. APROBAC¡óI.¡ OET ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

FISCAIIZACIóN. En fecho ocho de noviembre de dos mil veintitrés, lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, oprobó el ocuerdo medionle el cuol se do -.

seguimiento q los ocuerdos IMPEPAC/CEE/I61/2022, de fecho veinlidós de julio de

dos mil veintidós e IMPEPAC /CEE/250/2023, de fecho seis de sepTiembre de dos

veintiirés
AcuERDo tMpEpAc/cEE/365/2023 euE pREsEñtA tA SECRETARÍA EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAr ElEcToRAt DÉr tNsT[uTo MoREtENSE DE p

EtEctoRALEs y p¡nrtcl¡tclóH ctuoADANA euE EMANA ot n comlsló¡l EJEcuTtvA TEMpoRAl o¡ ¡lsc¡uz¡c¡ót¡, MEDTANTE Et cuAt sE DA

sEGUrMrENro A r.os AcuERDos tMpEpAc/cEE/ló't /2ozz,DE ¡rcnn v¡rH¡roós DE JUlto DË oos t¡¡r. va¡¡rroós E rMpEpAc/cEE/2so/2023, DE rEcHA sErs

DE SEpTEMBRE DE Dos Mr. vEtNTtrnÉs. n¡nctoHeoo coN Er oTRoRA r¡nroo poúrrco socrrr.o¡t¡ócn¡IA DE MoRÊros.

N
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l. COMPETENCIA. De

oportodo C. numerol

c), de lo Constitución

lnstiÌuciones y Procedi

PolíTicos; 23, 23-A de

frocción LVl, 84 y 85,

el Estodo de Morelos

y Porticipoción Ciudo

bojo lo premiso de

rectores los de co

legolidod, móximo pu

y poridod de gene

orgonizociones ciud

II. PRINCIPIOS RECTOR

esloblecido en los ortí

lV, incisos o) y b). de

pórrofo tercero del C

Eslodo de Morelos; el I

Eleclorqles y Portici

jurisdicciones, lo orgo

ejercicio de lo fun

conslitucionolidod,

publicidod, objetivid

género. Con bose en

Procesos Electoroles y

moterio de derechos

políticos.

III. DE LOS ORGANISM

c) de lo Constilución

frocción I de lo Consti

LeyEleclorol y4de
locol electorol, de c
funcionomienlo e ind

Constitución Federol,

ACUËRDO IMPEPAC/CEE/3ó5/2023 QUE

ELECToRALES v ¡rnrcr¡¡cróru
SEGUIMIENTO A I.OS ACUERDOS

DE SEpTTEMBRE o¡ oos t¡rr va¡¡rrtnÉs. coN Et oTRoRA r¡nrtoo rolínco soct¡t ot¡¡ócnerA DE MoRELos.
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EL

c NSEJO

AL

ORAL
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CONSIDERANDOS

onformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

0, y el ortículo 1 ló. segundo pórrofo, frocción lV. incisos b) y

Federol; 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de

enlos Elecloroles. oriículos 9, de lo Ley Generol de Portidos

o Constitución Locol; osí como. el numerol ó3. 69,71,78,

Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

Toblecen que el lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles

ono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones

e en el ejercicio de lo función electorol serón principios

stilucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

licidod. objetividod, equidod, definitividod, profesionolism

osí como lo otribución de olorgor el regisiro o los

onos que prelendon constituirse como portido polílico locol

S DE LA MATER¡A ETECTORAL. Que de conformidod con

ulos 41, Bose V, oportodo C y ì 1ó, pórrofo segundo, frocción

Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

go de lnstifuciones y Procedimienios Electoroles poro el

tiluio Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos

n Ciudodono. tendrón o su corgo en sus respectivos

izoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

eleclorol serón principios rectores de lo moterio; los de

rlezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

d, equidod, definitivìdod, profesionolismo y poridod de

ichos disposiciones, se colige que el lnslituto Morelense de

orticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre oiros, en

el qcceso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

S PÚBtlCOS. Que los orTículos I ló, frocción lV, incisos b) y

derol; 98, numerol 2, de lo Ley Generol de lnslituciones; 38,

ión Locol; 5, numerol l, frocción ll, inciso ó),372,3/3 de

o Ley Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo público

rócter permonenle, que gozoró de oulonomío en su

pendencio en sus decisiones en los lérminos previstos en lo

Conslilución Locol. lo Ley Generol de lnstituciones y lo

n secner¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTArAt EtEctoRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocÊsos

QUE EMANA O¡ I.I CO¡iTISIóI'¡ EJECUTIVA TEMPORAI. O¡ IISC¡I.IZ¡CIó¡I, MEDIANIE EL CUAI. SE DA

EÊ/l61/2ozz, DE rEcHA v¡r¡¡rroós DE.lur.ro DE oos ¡iul vs¡¡noós E rMpEpAc/cEE/2so/2023. DE rrcnA s¡rs
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Legisloción Electorol. con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo

de preporor, orgonizor y reolizor los procesos elecloroles ordinorios y extroordinorios

poro lo renovoción de los Poderes Legislolivo y Ejeculivo, osí como de los

Ayunlomienlos de lq eniidod en coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol,

bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod y objetividod.

lV. F¡NES DEL OPLE. Que el ortículo ó5 del Código de lnslituciones y Procedimientos

Elecloroles del Estodo de Morelos, mencionq que es fin del lnstilulo Morelense, el

promover, fomenlor y preservor el foriolecimiento de lo vido democrólico del

sistemo'de porlidos políticos en el Estodo y coodyuvor en lo promoción y difusión

de lo culturo político; promover, fomenlor y preservor el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones de los

ciudodonos; gorontizar la celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro
u

renovor q los integronles de los Poderes Legisloiivo, Ejecutivo, osí como de Ios

Ayuntomienlos del Estodo; velor por lo outenticidod y efeclividod del sufrogio

populor; coodyuvor en lo promoción del volo y difundir lo culturo democrótico;

gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porTicipoción ciudodono;

gorontizor lo tronsporencio y el occeso o lo informoción público del lnslituto y

difundir lo culturo democróiico con perspectivo de género con enfoque de

iguoldod suslontivo y poridod entre mujeres y hombres.

V. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo. el numerol 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnslituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

se integro con los siguienles órgonos elecforoles:

o). EI Consejo Estolol Electorol;
bl. los Comisiones Eíecufivos Permonenfes v femporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesqs Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código
señolen.

Vl. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del

Código de lnsiiTuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

dispone que el Consejo Eslotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

olribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objelivo .

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerd

lo moterio encomendodo
AcuERDo rMpEpAc/cEE/365i2023 euE pRESENTA t¡ stcnrrlní¡ EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT- DEr- rNsnrulo MoRETENSE DE

EtEcToRALEs v p¡nt¡clp¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Le comlslóH EJEculvA tEMpoRAt oe ¡lsc¡LtzeclóH, MEDTANTE Et c DA

SEGUTMTENTo A r.os AcuERDos rMpEpAc/cEEll6l /zo2z,DÊ r¡cxr vs¡¡rroós DE JULro DE Dos Mr. vErNTrDós E rmpÊpAc/cEE/2so/2023. DE rEcHA sErs

DE SEpTTEMBRE DE Dos MrL vEtNlrtnÉs, ngL¡c¡ol¡oo coN EL orRoRA prnr¡oo eo¡.írco socr¡lo¡l¡ócn¡rA DE MoREros.

Página 15 de 32



Impepac
lnsituto l{oElsF
de Pffiûr É¡x1ffåls
y P¡rticlpæ1óñ Clrdåd¡na

VII. MAXIMO ORGAN

ATRIBUCIONES. Que el

Estodo de Morelos,

dirección superior y d

cumplimienlo de los d

se iniegro por. un Co

Ejecutivo, y Un represe

Ahoro bien. el ordi

Procedimientos Electo

del Consejo Eslotol Ele

VIII. ATRIBUCIONES D

frocciones l, ll, lll y XLIV

el Estodo de Morel

funciones en todo el

encorgodo de llevor

elecToroles, cuidond

elecloroles que lo ini

estructuro. los direc

demós órgonos co

presupuesToles oulo

necesorios poro el

resoluciones que seon

en el ómbito de su c

cumplimienlo de los

Generol del lnsTiluto N

IX. DE tA COMISIóN

DEL PROCEDIMIENTO

OBTUVIERON Et PO

CONSERVAR SU R

ocuerdo IMPEPAC/CE

oción de lo Co

rocedimiento de

porcentoje mínimo

ocreditoción onte es

portei que intereso, lo
ACUERDO IMPEPAC/CEE/3ó5 /2023 QUE

ETECIORATES Y PARTICIPACION

SEGUIMIENTO A tOS ACUERDOS

DE SEPTIEMBRE O¡ OOS lr¡li V¡lt¡rltnÉS, coN EL oTRoRA renrroo rotíl¡co socl¡tot¡r¡ócn¡TA DE MoRÊros.
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DE DIRECCION SUPERIOR Y DETIBERACION DEL OPLE Y SUS

ódigo de lnstifuciones y Procedimienlos Electoroles poro el

loblece que el Consejo Esfotol Eleclorol, es el órgono de

beroción del lnstiluto Morelense y responsoble de vigilor el

posiciones constitucionoles y legoles en molerio electorol y

sejero Presidente; seis Consejeros Electoroles; un Secrelorio

tonte por codo poriido político con registro o coolición.

ol 78, frocción XLIV, del Código de lnslituciones y

les poro el Estodo de Morelos, señolo como otribuciones

rol, estoblecer los políticos del lnstituto Morelense

t OPIE. Estoblecen los ortículos 1, último pórrofo, y 78,

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

. determino que el Consejo Estotol Electorol , ejerce sus

todo, o lrovés de diversos órgonos electoroles, siendo el

cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

su odecuodo funcionomiento, o trovés de los cuerpos

ron; fijor los políticos de este órgono electorol y oprobor su

personol técnico de opoyo o los porlidos políticos y

orme o los necesidodes del servicio y los recursos

s, expidiendo poro ello los reglomenlos y lineomientos

mplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

necesorios poro hocer efeclivos los disposiciones normoTivos

petencio; y diclor los ocuerdos necesorios poro el debido

omentos, lineomienlos y ocuerdos que emito el Consejo

cionol

UTIVA TEMPORAL DE FISCATIZACION, PARA tA REATIZACION

DE TIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POTíTICOS QUE NO

AJE MíNffiO ESTABTECIDO DE VoTACIóT.¡ vRTIoA PARA

RO O ACREDITACIóN ANTE ESTE INSTITUTO. MCdiONtE EI

1, el Consejo Estoiol Electorol del lnstituto, oprobó lo

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro lo reolizoción del

doción de los portidos políticos que no obtuvieron el

oblecido de votoción vólido pqro conservor su registro o

lnstituto, estobleciéndose en el ocuerdo de referencio en lo

guiente:
tA sEcßETARía EJEculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEt tNsTuuTo MoRELENSE oÊ pRoc¡sos

euE EMANA or r-¡ comrsrór.¡ EJEcurvA TEMpoRAt o¡ ¡rsc¡ttz¡c¡óH. MEDIANIE EL cuAr sE DA

ÊE/161 /2022, DE FEcHA ver¡¡rroós DE Juuo DE oos ¡r¡n verxnoós E tmpcpAc/cEEl2so/2o23, DE rEcHA sErs
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t...1
Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo focultod de conocer
respecto o lo pérdido de ocreditoción locol y lo integroción de
remonentes económicos y los bienes muebles e inmuebles que hoyon
sido odquiridos con finonciomiento estotol de los Poriidos Políticos
nocionoles que no olconzoron el tres por ciento de lo votoción en los
posodos elecciones locoles pero si o nivel nocionol en términos del
orfículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con el procedimiento de
liquidoción de los poriidos políticos nocionoles que no obtuvieron el
porcentoje mínimo de lo voloción esloblecido en lo ley poro conservor
su registro en ocotomienio o lo seniencio sup-rop-Zó412015 y
ocumulodos.
t...1

X. Ahoro bien, el oriículo 9ó, numeral 2, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos,

estoblece o lo literolidod, lo que se cito o continuCIción:

t...1
2. Lo conceloción o pérdido del registro extinguiró lo personolidod
jurídico del portido político, pero quienes hoyon sido sus diriqentes v
condidotos deberón cumplir los obliqociones que en moterio de
fiscolizoción estoblece esto Lev. hosto lo conclusión de los
procedimientos respectivos y de liquidoción de su potrimonio.
t...1

Xl. Ahoro bien, el Reglomenlo de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleclorol. en s

ortículo 393, numeroles 2 y 5, estoblece lo siguienie:

t..I
Artículo 393.
Obligociones del portido político en liquidoción

t...1
2. Los condidotos y dirigenies que por rozón de sus octivìdodes debon
proporcionor dotos v documenlos. estorón obligodos o coloboror con el
inlerventor, sus quxiliores, osí como con lo ouloridod electorol en términos
¿la la rlicnrraclrr n¡rr al nrlí,^rrlrr 9Â nrrrnarrrl ) da la law rla Pnrlidn< los
incumplimienlos oodrón ser soncionodos en lérminos de lo dispuesto por
el ortículo l0 de lo Lev de lnstituciones en Moierio de Delitos Electoroles.
Si se opusieren u obstoculizoren el ejercicìo de lcs focultades del
interventor, el Presidenle delConsejo Generol, o peïición de oquél, podró
solicilor el ouxilio de lo fuerzo público.
tl
5. Los precondidotos, condidotos y diriqenles de los portidos políticos en
liquidqción. deberón dqr respuesto o los soliciludes de informoción en
moterio de fiscolizoción, hosto lo conclusión del procedimiento de
liquidoción.
t.l

XII. "LINEAMIENÏOS APL'CAB¿FS AL PROCEDIM'ENTO DE ¿'QU'DAC'ON DE ¿OS

PART'DOS PO¿fuICOS IOCAI.ES Y DE PERDIDA DE ACREDITACION LOCAL DE I.OS

PART'DOS POLíTICOSNAC'ONAIES, POR NO HABER OBTEN'DO EI. PORCENTAJE MíNIMO

DE VOTACIóN VAUDA EMITIDA ESIABIECIDA EN ¿A LEY PARA CONSERVAR SU

REG'SIRO ANIE EL INST'TUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECIORÁ¿ES

PARTICIPAC,óN C,UDADANA".- Que en términos de lo esloblecido por los orlículos 9

AcuERDo rMpEpAc/cEE/365/2023 euE rRESENTA t¡ secnrunín EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL rNsrTuro MoRELENSE DE pRoc

ELEcroRAlEs v p¡nr¡ct¡¡crót ctUDADANA euE EMANA oe ¡-l col¡rstór'¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr or nsc¡uzrcrór.r. MEDTANtË Er- cuAr sE DA

sEGUrMrENlo A ros AcuERDos tmpepAc/cEEll6t /2022,D8 ¡ecn¡ vrr¡¡roós DE Juuo DE oos l¡rL vr¡¡rnoós E rMpEpAc/cEE/2so/2023, DE FEcHA sErs

DE sEpTTEMBRE DE Dos Mtt vErNItrnÉs, n¡ucloHeoo coN EL oÌRoRA ptnnoo ¡orínco soct¡ro¡¡¡ócn¡TA DE MoRELos.
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, 21 38,39, 53 y 55 de los lineomientos señolodos, donde se

pérdido de registro de los Poriidos Políiicos Locoles ol no

ordinorÌo onterior por lo menos el 3% de lo votoción volido

e los elecciones poro Gobernodor, Diputodos Locoles o

Ayuntomienlos, en inos del ortículo 5, del copítulo ll, relotivo o lo pérdido del

registro o ocrediioció

mpepac

14, l5 ,16, 17, 18. 19,

regulo lo referido o

obtener en lo elecci

emitido en olgunos

que el Consejo Estoto

del IMPEPAC, tiene I

registro de un portido

Artículo 17. Lo

presenfor o co
declorotorio de
úlfimo dío del
e/e

lo Pérdido de
notificodo de
conducfo de

- ElectoroldellM
ACUERDO rMpEpAC/CEE/3ó5/2023 QUE
EtEcIoRAtEs v elnllcl¡¡ctót'¡
SEGUIMIENÌO A LOS ACUERDOS

NSEJO

locol, de los Lineomienlos oplicobles, mismos que estoblecen

Electorol como móximo órgono de dirección y deliberoción

otribución de decloror en definitivo sobre lo pérdido del

olítico o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción

omisión de Orgonizoción y Portrdos Políticos deberó
derocion de/ Conselo Esfofo/ Electorol el proyecfo de

pérdido de regisfro del porfido polífico, o mos tordor el
siguienfe o oquél en gue concluyo e/ proceso

n o los Portidos Políticos Nociono/es, deberó ser
fo en férminos de lo normotividod oplicoble, por

u represenfonte ocreditodo onfe e/ Conseio Esfofo/
EPAC, ol porfido del que se frofe.

EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAI. ETECIORAI. DEt INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCÊSOS

o¡ te comrsrór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt o¡ nscauzeclóH. MEDTANTE Er cuAt sE DA
¡¡cllA v¡rr.¡t¡oós DE JUUo DE oos nnlt vrr¡¡floós E rMpEpAc/cEE/2so/2029, DE FECHA SE|S

y Portidos PolíTicos, tol omo se oprecio o continuoción

t...1
CAPíTULO M. IARATOR'A DE PÉRDIDA DE REG'STRO DE IOS PART'DOS

POLíTICOS IOCALES.

Arlículo 9. Poro lo integroctón de rernonenfes económicos y /os bienes
mueb/es o inm
/os porfidos po

b/es odquiridos con finonciomiento público esfoto/ de
os nociono/es que perdieron su ocredifoción o

/oco/, se o /os mismos reg/os y procedimienfos confenidos en /os

presenfes /in

/oco/es.
enfos, respecfo de lo liquidocion de portidos po/íficos

Arlículo 14.

con
bose en /os

respeclivos.
u/fodos de los cómputos y declorociones de volidez

Artículo t5. E/ S forio Ejecufivo de/ IMPEPAC, seró e/ encorgodo de
de /o Comisión de Orgonízoción y Portidos Políficos,susfoncior en o

elprocedimien
hosfo dejor en

de pérdido del regísfro de /os portidos políticos /oco/es,
sfodo de reso/ucíón pora lo declorotorio en e/ Consejo

Esfofo/ Elecforol

Ar|ículo 16. C sponde o lo Comisión de Orgonizocion y Portidos
o considero ción del Pleno de/ Consejo Esfofo/ ElectorolPolíticos, presen

del IMPEPAC, proyecto de dec/orotorio de perdido de regislro de /os

porfidos polític /oco/es que se encuenfren en cuolquiero de /os

inodos en el orfículo 5 de /os presenfes /ineomienfos.supuesfos de

decloroforio pérdido de regisfro de /os Parfidos Políficos Locales; y

ôl
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Arlículo 18. Uno vez emtfido lo decloroforio de pérdido de registro, lo
Direccion Ejecutivo de Orgonizoción y Porfidos Polílicos del IMPEPAC,

debero reoltzor e/ regislro en el ltbro respecfivo.

Arlículo 19. Lo decloroforio de pérdrdo de regrsÍro debero ser publicodo
en elPeriódico Oficiol"Tierro y Libertod" y en lo pogino web dellMPEPAC.

Artículo 20. Al portido polílico que pierdo su reqistro le seró concelodo el
mismo v perderó todos los derechos v prerroqotivos que por derecho le
corresoondío recibir.

Artículo 21. Lo cqncelqción o pérdido del reqistro exlinquiró lo
personolidod iurídico del portido político, sin embqrqo. quienes hovon
sido sus diriqenfes, cqndidotos, qdministrodores y representontes leqoles.
deberón cumplir con los obliqociones fiscqles hosto lo conçlusión de los

Ar\ículo 38. El infervenior y sus ouxil¡ores fendrón occeso o los libros de
conlobilidod, reoislros v balonzos de comproboción del porÍido polílico
enliquidación, así como o cuolquier olro documenlo o medio electrónico
de olmocenomienfo de dofos gue le seon úfíles poro llevor o cobo sus
funciones, en ese senfido, podrón llevor o cobo verificociones dírecfos de
bÍenes y operociones.

Arlículo 39. Paro el eÍercÍcÍo de sus funcÍones. el ìnlervenlor conlaró con
el qpovo de lo ComisÍón de FiscalÍzoción v de lo Unidod de Fiscolizoción.
ombos del IMPEPAC.

t...1

Arlículo 53. El poriido político que hubiere perdido o le hoyo sido
concelodo su regisiro, se pondró en liquidoción y perderó su copocidod
poro cumplir con sus fines constitucionoles y legoles; sólo subsistiró con
personolidod iurídicq porq el cumplimiento de los obliqociones
controídos que obtuvo hoslq lo fecho en que quede firme lo resolución
que qpruebe lo pérdidq del reqislro.

Poro efecios elecforoles, los obligociones que deberón ser cumplidos por
el inlerventor o nombre del poriido políiico son los siguienies:

o) Lo presenloción de los informes Trimestroles, onuoles, de
precompoño y compoño.
b) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho
ocreedor hosto onles de perder el registro.
c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio delregistro como porlido
político.

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún portido
político podró reolizor octividodes distintos o los estriclomenle
indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer líquido su polrimonio, o
trovés del inlerventor, con el fin de solventor sus obligociones.

los condidolos v dirioenles oue Dor roz6n de sus oclividodes debon
orooorcionor dotos v documentos. estorón oblioodos o coloboror con el
interventor. sus ouxiliores. osí como con lo Unidod de Fiscolizoción. lo
Comisión de Fiscolizoción v el Conseio Estotol Electorol del IMPEPAC..

\i cc nn¡ rcicran r r nl-lcfrrr'r rlizrrran al aiorr-ir-in r{a lrrc frr¡-r rllrrdoc ¡-lcl

interventor,
podró solicitor el ouxilio de lo fuezo público

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3ó5/2023 eu¡ pRESENIA tt sgcnet¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsTrulo MoRETENSE DE pRocEsos

ETEcToRALEs y p¡nrrcrerclót¡ CIUDADANA eut EMANA ot Le co¡r¡tstó¡r EJEculrvA TEMpoRAL o¡ ¡¡sc¡r-rz¡cróru. MEDTANTE EL cuAr sE DA

sEGUtMtENro A tos AcuERDos tMpEpAc/cÊE/161 /2o2z,DE rtcue vel¡¡¡loós DE JUuo DE oos l¡lL v¡lt'¡ltoós E tMpEpAc/cEE/2so/2023, DE tEcHA sEts

DE sEpTEMBRE DE Dos ML vEtNlrnÉs, n¡tlclo¡¡eoo coN Er ofRoRA ¡¡nloo poLítrco soc¡¡lorruócn¡TA DE MoRElos.

l¡ f-nncaiarn Pracidanin ¡lal lÀlÞtrÞ^f- n naii¡iÁn Àa ac{a
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t...1
Artículo 55. U vez tronsferidos los recursos de lo cuenlo boncorio del
portido en liq ción, el responsoble de finonzos llevoró o cobo los
trómites nec rios poro lo conceloción de los cuentos boncorios que
venío utilizondo

Los

de

E

E

I.. l

Xlll. Por ofro porte, c

Moterio de Delitos Ele

nviene destocor que el numerol 10, de lo Ley Generol en

toroles, estipulo lo siguiente:

y Procedimientos Ëlectoroles poro el Estodo de

.En los procedimientos soncionodores, el lnstituto Morelense
io los siguientes boses:

t...1
Artículo 10. Se mpondrón de doscienlos o cuotrocientos díos multo y

nueve oños, o quien:prisión de uno

o

od

ll. Denlro
do o

mon uno vez que hoyo
perdido el regi
forme o hoyo

ro el portido político o lo ogrupoción polílico del cuol
formodo porle, previo requerimienlo de lo outoridod

lll. Sin eslor
inmuebles, q
político que
t...1

do enojene, grove o done los bienes muebles o
UE elpotrimonio delportido político o lo ogrupoción

o perdido su registro

XlV. Por su porTe, los ulos 38l y 384, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Est de Morelos, estoblecen lo siguiente

n

t.l
Código de
Morelos
Arlículo 38'l
tomorón en

o) Clcrsific
ordin

b) Sujetos y
c) Reglos

tnv
d)P

ol Tribu

) Reglos
oplic

lns

ción de procedimienlos soncionodores en procesos
que se instouron por foltos comeiidos dentro y fuero de los
elecloroles y especioles soncionodores, expeditos, por

folios lidos dentro de los procesos electoroles

l. Los

conductos soncionobles;
el inicio, tromitoción, orgonismos competentes e

de ombos procedimientos;
poro dictominoción poro lo remisión de expedientes,

ElecTorol, poro su resolución. y
el procedimiento ordinorio de sonción de quejos frívolos,

en lo Entidod, entendiéndose por toles:
mondos o promociones en los cuoles se formulen

ACUERDO TMPEPAC/CEE/3ós /2023 QUE
ÊLÉcroRAtEs y ¡¡nncr¡ectóH
SEGUIMIENTO A TOS ACUERDOS

prete que no se pueden olconzor jurídicomente, por ser
y evidente que no se encuentron ol omporo del derecho;

n srcnerenÍ¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr DEr rNsTruTo MoRETENSE DE pRoccsos

QUE E¡ì,IANA Ot I.I CO¡IISIóI'¡ EJECUIIVA TEMPORAI. O¡ TISC¡LIZ¡CIóH. MEDIANTE Et CUAI. SE DA

61/2022, DE ¡rcn¡ v¡tHloós DE Juuo DE oos ¡r¡rr. v¡r¡¡Íoós E rMpEpAc/cEE/2so/2023. DE f EcHA sErs

cos



Impepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALlîlitüto lbrclm
dë Pffi6 EIEìtr¡lã
y Prllcit¡dón Cflúrd¡n¡

AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 36 5 / 2023

ll. Aquéllos que refieron hechos que resulten folsos o ìnexistentes de
lo solo lecturo cuidodoso delescrito y no se presenlen lcs pruebos
mínimos poro ocreditor su verocidod;

lll. Aquéllos que se refieron o hechos que no constituyon uno folto o
violoción electorol, y

lV. Aquéllos que únicomenle se fundomenien en notos de opinión
periodíslico o de corócfer nolicioso, que generolicen uno
situoción, sin que por otro medio se puedo ocreditor su verocidod.

t...1
Arfículo 384. l^nnclilr rr¡an inf¡¡a¡ianac ¡la lac narli¡lac nnlíliaac

diriqenles v mililonles, ol presente Código
Fl inr-rrrnnlirniantn do l¿r< al'rliaacinne< <eñrrlad.r< ên l¡l lcw
Generol de Portidos Políticos el oresenle códioo v demos
disposiciones leqoles oplicobles;

ll. El incumplimiento de los resoluciones o ocuerdos del Institulo
Morelense;

t...1
Elénfosis es propio.

XV. Asimismo, no poso por desopercibido poro esto outoridod eleclorol locol, que

el oriículo 32-D del Código Fiscol de lo Federoción, estoblece en su penúllimo y

último pónofo, lo sÌguiente:

t...1
Artículo 32-D

Los conlribuyentes que requieron obtener lo opinión del cumplimiento de
obligociones fiscoles poro reolizor olguno operoción comerciol o de
servicios, poro obtener subsidios y estímulos, poro reolizor olgún trómite
fiscol u obtener olguno outorizoción en moterio de impuesios internos,
incluyendo los de comercio exterior, osí como poro los controtociones
por odquisición de bienes, orrendomienio, prestoción de servicio y obro
público que voyon o reolizor con los sujetos señolodos en el primer
pórrofo de este ortículo, deberón hocerlo medionte elprocedimiento que
estoblezco el Servicio de Adminislroción TribuÌorio y los outoridodes
fiscotes federoles en moterio de sequridod sociol, o trovés de los reglos
de corócter generol.

Poro porticipor como proveedores de los sujetos señolodos en el primer
pónofo de este orlículo, los contribuyentes esiorón obligodos o outorizor
ol Servicio de Admìnistroción Tributorio y o los culoridodes fiscoles
federoles en moierio de seguridod sociol, poro que hogon público el
resulicdo de lo opinión delcumplimiento, o trovés delprocedimienTo que
estoblezcon dicho órgono desconcentrodo y outoridodes fiscoles
federoles, medionte reglos de corócter generol, odemós de cumplir con
lo estoblecido en los frocciones onteriores.
t...1
E/énfosis es nuesfro.

En eso lesituro, el numerol ideniificodo como Primero, de los Reglos de corócler

generol poro lo obtención de lo opinión del cumplimiento de obligociones fiscoles

en moter¡o de seguridod sociol, esïoblece o Io literolidod, lo siguienle

t...1
Primero.- Obligoción de los entes de corócter público.

AcuERDo tmpcpAc/cEEl3ós/2o23 euE pRESENTA n secnrt¡níe EJEcultvA AL coNsEJo EsfAtAt- EtEcloRAr- DEr. rNsTrrulo MoREr-ENsE DE pRocEsos

Ér-EcToRALES v p¡¡rtclr¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ ¡-t colvt¡sló¡r EJECulvA TEMpoRAl or nsc¡uz¡cróH, MEDTANTE Er cuAl sE DA

sEGutMtENto A tos AcuERDos tMpEpAc/cEE/lót /2022,DE r¡cge vgnrtoós DE JUuo DE oos lvuL vtt¡rr¡oós E tMpEpAcicE¡/2so/2023, DE rEcHA sErs

DE sEpItEMBRE DE Dos MtL vElNTtrnÉs, nilaclott¡oo coN Et oTRoRA e¡nloo polínco socl¡Lo¡t¡ócneTA DE MoREtos.
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ulo 32-D del Código Fiscol de lo Federoción los entes
lico que pretendon reolizor controlociones con personos
o enTes jurídicos poro lo odquisición de bienes,

prestoción de servicios u obro público, con corgo fotol

encuen'lren obligodos o verificor el cumplimiento de
molerio de seguridod sociol poro outorizor o reolizor

lñsttuto l¡bæl*æ
deP¡miEl€ttrllË
y P,rtlclpælén Clodåd¡¡r

En términos del
de corócter pú
físicos, morole
orrendomien

del pórrofo p
controlociones
M N ), sin incluir
coso de que lo

o porciol o federoles, estón obligodos o cerciororse de que los
porticulores co
los que eslos úl

quienes se voyo o celebror el controto y, de ser el coso,
tmos lengon previsto subconlrotor en reloción con dicho

controto, se cuentren ol corriente de sus obligociones fiscoles y en
moterio de seg ridod sociol y no se ubiquen en olguno de los supuestos

olgún trómife, odrón hocerlo o trovés del medio que el IMSS pongo o su
disposición
tl

firmo del instrumento legol que correspondo

XVl. Ahoro bien, tom ndo en cuenio los preceplos legoles citodos, o monero de

síntesis y sobre el porti ulor temo que nos ocupo, se colige que, en el coso de q

un portido político lo ol que no obtengo en lo elección ordinorio onterior por lo

menos el 3% de lo v ción volido emitido, perderó su regislro y/o ocreditoción

onte el Consejo Esto I Electorol del lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudod , y que en ese supuesto elConsejo Estotol Electorol, emiliró

lo decloroTorio de ido de registro correspondiente debiendo fundor y motivor

lo mismo

mero del ci'lodo ortículo, cuondo el monto de los
excedo de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100
I lmpuesto ol Volor Agregodo. lguol obligoción existe en

entes de corócter público pretendon otorgor subsidios o
estimulos, o hoslo por lo contidod de $30,000.00 (TREINTA MIL
PESOS 00/ r00 N.)

Los entes de
normolividod s

obligociones e

rócter público que por disposición legol o por su

un inlervenfor o efect

c19l

En consecuencio ol rtido PolíTico Locol que pierdo su registro, le seró designodo

de Ilevor o cobo el procedimiento de liquidoción de bienes

y remonentes del Po o en cuesTión, osímismo se sostiene que cuondo un Porlido

gistro, pierde en consecuencio los derechos y prerrogotivosPolítico ho perdido su

que le correspondíon

registro exfingue lo

omo ente polílico. de ohíque lo conceloción o pérdido del

ersonolidod jurídico del poriido polílico respectivo, sin

emborgo, doción

so c

odmi

En ese sentido los con dotos y dirigentes o representonies de los porTidos políticos

estón o ligodos o

r con el in

porcionor los dotos, informoción o documentos o fin de

ntor, osícomo con lo Unidod de Fiscolizoción, lo Comisión

Fiscolizoción y el ejo Estotol Electorol, todos de este lnslituto, en el proceso

e liquidoción de I lnstiluios Políticos Locoles. quedondo en consecuencio

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/3ó5/2023 QUE m sec¡er¡níe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTArAr EtEctoRAr DEt rNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos

EI.ECTORAI.ES Y PARTICIPACION euE EMANA oe L¡ co¡rnlstót'¡ EJEculvA TEMpoRAT oe ¡lsceuztctót¡, MEDTANTE Et cuAt sE DA
SEGUIMIENTO A TOS ACUERDOS /2022. DÊ recu¡ v¡¡Hnoós DE JUuo DE oos l¡rL vrr¡rrroós E tMpEpAc/cEE/2 so/2023, oE rEcHA sEts

DE SEPflEMBRE Oe OOS lr¡lt V¡lt¡fltRÉS. NAoo coN Er. otRoRA ¡tnnoo ¡oLírtco soctelo¡lrlócn¡TA DE MoREtos.
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vinculodos o dor respuesto respecto de los soliciludes que se efeciúen en moterio

de Fiscolizqción hoslo lo totol conclusión del procedimienlo de liquidoción.

No poso desopercibido que los ortículos 38 y 39 de los "IINEÁMIENIOS APL,CAB¿ES

AL PROCEDIM'ENTO DE ¿'OU'DAC'óN DE I.OS PARI'DOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EI. PORCENTAJE UíNMO ESTAE¿EC'DO DE VOTACION VÁUOA, PARA

CONSFRYAR SU REG'SIRO O ACREDITACION ANIE EI. 
'NSI'TUTO 

MOREIENSE DE

PROCESOS ELECIORA¿ES y PARTIC|PACTóN CIUDADANA, señolon que el interventor

documenfo o medio elecfrónico de olmocenomienfo de dofos gue le seon úfiles

poro llevor q cobo sus funciones. v que en ese senfido pueden llevor o cobo

venfrcqciones direcfos de bienes v operocÍones. v que poro el eiercicio de sus

lo Unidod .de Fiscolizoción. ambos del IMPEPAC

En ese tenor, se concluye odemós que el intervenlor y sus ouxiliores tendrón occeso

o los libros de conlobilidod, registros y bolonzos de comproboción del portido

político en liquidoción, mod n

en ese senfido. podrón llevor o cobo yerificociones direcfos de bienes v

operociones y por otro lodo, poro el ejercicio de sus funciones el intervenlor conlaró

con el c,poyo de lo Comisión de FiscqlÍzocíón de este órgono comiciol.

Expueslo todo lo onterior, este Consejo Estolol Electorol odvierle que en fecho

veinlidós de julio de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/161/2022, cuyos puntos resolutivos son del lenor siguienle:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleciorol, es competente poro emiÌir el
presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se do respueslo o los escrilos presentodos por el contodor
público José de Cuperlino Eslefonío Téllez, recibidos de fechc trece de
junio y seis de julio, ombos del oño en curso. de conformidod con el
oporlodo de considerondos del presente ocuerdo.

TERCERO. Se REQUIERE A TOS DIRIGENTES, ADMINISTRADORES Y /O
REPRESENTANTES, del extinlo Portido Socioldemócroio de Morelos, poro
que en un plozo de TRES OínS HÁeltES, contodos o porlir del dío hóbil
siguiente o que se les noiifique el presente ocuerdo, hogon enlrego
personol y directo ol Contodor Público José de Cuperlino Estefonío Téllez,
en su colidod de liquidodor, de los cloves de occeso ol Sisiemo de
Administroción Tributorio y ol Porlolde Hociendo del Gobierno Estotol del
citodo exlinio portido político, con el opercibimiento que en coso, de no
hocerlo dentro del plozo legol otorgodo poro tol efecio, se doró inicio o

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó5/2023 euE PßESENTA t¡ sEcner¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo EsrArAL ELEcToRAT DEr rNsTrruTo MoREtENSE DE pRoccsos

EtEctoRALES y penrtcrpactót'¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comrsrór,¡ EJEcurvA TEMpoRAl o¡ nsc¡Lrz¡clór.¡. MEDTANTE EL cuAr sE DA

sEGutMrENTo A Los AcuERDos tMpEpAc/cEElt6¡ 12022,òE r¡c¡t¡ v¡lHltoós DE JUuo DE oos lvrrL vrr¡.¡r¡oós E rmpEpAc/cEEl2so/2023, DE FEcHA sErs

DE sEpITEMBRE DE Dos MrL v¡rNl¡nÉs. nguc¡ot¡¡oo coN Er orRoRA ¡¡nrroo ¡olÍrco socnLormócnrrA DE MoRELos.
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to ordinorio soncionodor, y se doró visfo o lo Fiscolío de
es, poro el coso de octuolizorse un delilo electorol, en

API.'CABIES AI. PROCEDIMIENTO DE ['QU'DAC'ON DE

O['E NO OBTUYIERON EL PORCENTAJE MINIMO

n secn¡rení¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEt tNslluro MoREtENsE DE pRocesos

lnsdlulo l{onlem
de PlwG Él€lrålä
y Pårtlclpeclôn Clld:drnr

Et

un procedi
Delitos El

términos de lo eslo en lo porte considerolivo del presente ocuerdo

CUARTO, ese el presenie ocuerdo, ol Contodor Público José de
Cupertino o Téllez en su colidod de liquidodor, osí como A LOS
DIRIGENTES. A ISTRADORES Y/O REPRESENTANTES, del exlinto Porlido
Socioldemóc de Morelos

QUINTO. Publíq ese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei
de este Orgon
generol, en cu
t...1

mo Electorol y por estrodos electrónicos o lo ciudodonío
Iimiento ol principio de móximo publicidod

Asimismo en el ocu o IMPEPAC /CEE/I61/2022, que fue oprobodo por el Consejo

Esiolol Elecforol, en punto resoluiivo tercero, determinó lo siguiente: "con e/

aperc¡bimienlo que

efecfo, se doró inrcto

coso, de no hacerlo dentro del plozo /ego/ otorgodo paro tal

un procedimtenfo ordinorio sonc¡onodor, y se doró visfo o lo

foro/es, poro elcoso de ocfuolizorse un delifo electorol, en

lérmtnos de /o ex en /o porle considerotivo delpresenfe ocuerdo"

XVll. En eso tesiiuro y

Socioldemócroto de

odo que los representonles del otroro portido político I o

orelos, omitieron hocer lo enlrego de los cloves de occeso

olSislemo de Admin ción Tribulorio y ol Portol de Hociendo del Gobierno Eslotol

delcitodo extinto p político poro poder dor de bojo onte dichos outoridodes,

ol portido polílico yo

Procesos Electoroles

erido, el Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de

ó el ocuerdo IMEPEAC/CEE/136/2023 pues, con bose en

lo prevísto por los los 21ì, 382, 393, 53, ontepenúltimo pónofoa y 55, segundo

Fiscolío de De/ifos E/

pórrofos, d,e los "

I-OS PART'DOS

l Artículo 21. Lo conceloción o pérdido del registro exTinguiró lo personolidod jurídico del porîido político, sin
emborgo, quienes hoyon sus dirigentes, condidqlos, odministrodores y representonles legoles, deberón
cumplír con los obligociones
potrimonio.

es hosto lo conclusión de los procedimienlos respeclivos y de liquidoción de su

, Arlículo 38. El intervenlor y ouxiliores fendrón occeso q los libros de contobilidod, registros y bolonzos de
comproboción del porlido
olmocenomiento de dolos

en liquidoción, osí como o cuolquier otro documento o medio electrónico de
le seon útiles poro llevor o cobo sus funciones, en ese sentido, podrón llevor o cobo

verificociones directos de y operocrones.

3 Arlículo 39. Poro el ejercÌcio sus funciones, el inlerventor conloró con el opoyo de lo Comisión de Fiscolizoción
ombos del IMPEPAC.y de lo Unidod de Fisco

4 Arlículo 53. [...]
Los condidolos y dir¡genles q
obligodos o coloboror con el

e por rozón de sus octividodes debon proporcionor dotos y documenfos, eslorón
sus ouxiiiores, osí como con lo Unidod de Fiscolizoción, lo Comisión de

Fiscolizoción y el Consejo Es I Electorol del IMPEPAC.

sA 55. Uno vez lro los recursos de lo cuenTo boncorio del porfido en liquidoción, el responsoble de
s llevoró o cobo los lró necesorios poro lo conceloción de los cuenlos boncorios que venío uTilizondo

precdndidolos (os), condi (os) y dirigentes de los portidos políticos en liquidoción, eslón obligodos o dor
respueslo respecto de los de informoción en moterio de fiscolizoción, hosto lo conclusión del
procedimiento de liquidoción

ACUERDO TMPEPAC/CEEl3ós/2023 QUE

ETECTORATES Y PARIICIPACION eu¡ EMANA o¡ Le comrsrów EJEcuTrvA TEMpoRAT or nscluzrcrór'¡. MEDTANTE Er cuAr sE DA
SEGUIMIENTO A IO5 ACUERDOS ¡ecxe v¡¡Hnoós DE Juuo DE oos lvttt vgnloós E tMpEpAc/cEE/2so/2o23, DE tEcHA sEls

DE sEpTtEMBRE or oos n¡t v¡l¡¡rnnÉs, coN Et ofRoRA t¡nloo ¡oLílco socllLo¡¡uócnlTA DE MoREtos.
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EsrAB¿Ec,Do DE voractóN vÁuoa, zARA coNsERVAR su REG,srRo o
AcREDtTAcIóru ANIE EL ,Nsrruro MoRE¿ENsE DE pRocrsos E¿EcroRA¿Es y

PART|CIPACIów CIIJDADANA", el Consejo Estolol Electorol del IMPEPAC, medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/25012023 determinó procedenle ero REQUERIR ol OTRORA

PARTIDo PoLíTlco soclAtDEMócRATA DE MoREtoS, poro que por conducto del

entonces PresidenÌe de lo Comisión Ejeculivo Estotol, del cilodo ente polílico, el

ciudqdono ISRAEI RAFAET yÚOICO HERRERA, poro que en un plozo de TRES DíAS

HÁBILES, contodos o portir del dío hóbìl siguiente o que se le notificoro el

referido ocuerdo y reolizoro uno de los siguientes occiones:

1. Hiciero entreqo personol v directq ol Contodor Público José de Cupertino

Estefonío Téllez. en su colidod de liquidodor del otroro Portido Polílico
(a¿^irrlr'la m A¡rala Àa hrlnralnc de los cloves de occeso ol Portol delServicio

de Administroción Tributorio (SAT), del OTRORA PARTIDO POLITICO

SOCIALDEmóCnnfn DE MORETOS; o en su coso.

Se coordinoro con el t'-nn*nãnr Þr'rl-rli¡n lacÁ Áa f^rrnar{inn Fclafnnía T llaze

liquidodor del otroro Portido Polílico Socioldemócroto de Morelos. poro

llevor o cobo los tromites respeciivos poro dor de bojo el Regislro Federol

del Conlribuyente (RFC) del OTRORA PARTIDO POLíTICO

SOCIALDEMóCRATA DE MOREIOS.

3. Reolizoro los gestiones necesorios poro dor de bojo el Regisfro Federol del

conlribuyente (RFC) deloTRoRA PARTIDO POLíTICO SOCIALDEmóCRRTR Oe

MOREIOS, incluyendo el lermite de lo opinión de cumplimiento emilido por

el lnstituto Mexicono delSeguro Sociol, de conformidod con los orlículos 32-

D del Código Fiscol de lo Federoción, el numerol identificodo como

Primero, de los Reglos de corócter generql poro lq obtención de lo opinión

del cumplimienlo de obligociones fiscoles en moterio de seguridqd sociol,

y el oficio 18 9'101920100/0485/RCC/2023, signodo por el Tilulor de lo
Subdelegoción Cuernovoco del lnstituto Mexicono de Seguro Sociol.

Derivodo de lo onlerior se opercibió ol Presidente de lo Comisión Ejecutivo Estotol,

dEI OTRORA PARTIDO POLíTICO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, EI CiUdCdONO

ISRAEL RAFAET yÚO¡CO HERRERA, que en coso de no dor cumplimiento ol

requerimiento formulodo en el ocuerdo de referencio, o de hocerlo fuero del plozo

legol olorgodo poro tol efecïo, se doró inicio o un procedimienlo ordinorio

soncionodor, de conformidod con el ordinol 38ì y 384 del Códig o de lnstitucione

y Procedimienlos Electoroles poro el EsÌodo de Morelos; y se doró visto o lo Fiscolí

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó5/2023 euE pR€SENIA t A sÊcRErARíA EJEcuIrvA Ar. coNsEJo EsTATAI Et-EcToRAr DEr tNstruto MoRELENSE DE

EtEcToRAr.Es v prnrct¡rctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡ursróN EJEcurvA rEMpoRAl o¡ ¡rsc¡r-rz¡cró¡¡. MÊDTANTE Er cuAL DA
SEGUTMTENTo A r.os AcuERDos tMpEpAc/cEEll6t lzozz,oE ¡ecrl vr¡¡¡roós DE JuLro DE oos l¡rr v¡r¡rnoós E rMpEpAc/cEE/2so/2023, DE rEcHA sErs

DE SEpnEMBRE DE Dos MrL vEtNltrnÉs, nencloHaoo coN Er orRoRA ¡¡nroo ¡olír¡co socr¡tormócnrTA DE MoRELos.
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poro el coso de ociuolizorse un delito electorol. criterio que

tombién fue sos nido en los ocuerdos IMPEPAC/CEE/598/2021 e

TMPEPAC/CEE/136

Lo onterior en el enie do de que el numerol 2l de los Lineomientos, prevé que lo

"conceloción o del regislro exlinguiró lo personqlidod jurídìca del portido

guienes hoyan sido sus drroenfes. condidofos.polílico, sin

deberán cumplir con los obligociones

físcoles hosfo lo c de los procedimienfos respecfivos y de liquÍdoción de

su potrimonio", y todo

rmpep E

E

vez que el objeto del presenfe ocuerdo, consisTe en que, se

elementos necesorios poro lo fose de ejecución o que se

refiere el Gopítulo X, los Lineqmientos. y con lo finqlidod de solvoguordor el

derecho de tulelo ju ciol efeclivo que consogro el numerol 17 de lo Constitución

Político de los Estod Unidos Mexiconos. Sirve de criterio orientodor, lo Tesis

Jurisprudenciol XVlll 12. emitido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol

Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto. es del tenor siguiente

PERDIDA DE DE UN PARTIDO POLITICO. LAS OBL¡GACIONES EN

MATERIA DE F IZACION PARA DIRIGENTES Y CANDIDATOS SUBSISTEN

t

cuenten con todos I

HASTA LA CO
sistemótico de

c NSEJO

ursos y Bíenes del Portido Socio/democroto, Portido

ElectoroL-l 6 de diciembre de 2))9.-Unonimidod

Pereo y Héctor Rivero Esfrodo.
do de los ortículos 32, pónof o 2,77, pónofo 1, inciso o),

tUSION DE LA LIQUIDACION.- De lo interpretoción

Código Fede
1.1. y 26 del

los ortículos 32, pórroÍo 2,77, pónofo l, inciso o), del
de lnstituciones y Procedimientos ElecToroles; l, pórrofo

poro lo Fiscolizoción de los Recursos de los

Portidos s Nocionoles, se odvierte que lo fuente principol de
portidos políTicos es el finonciomienlo público, cuyoingresos de los

ejercrcro se entro sujeto ol control de lo outoridod electorol, por lo
uno irreguloridod, ésto debe ser soncionodo conformeque de existir

o lo normotivo plicoble. En ese contexlo.los obliqociones en moterio de
col

idoc
lo e n

Quinto Époco:

Recursos de SU,P-RAP-3î9/2009 y ocumulodo.-Acfores:
Dionisio Romos
Deslino de /os

Zepeda, lnfervenfor de/ Confrol y Vígiloncio del Uso y

Político en líq
de/ /nsfifufo F

y otro.-Auforidod responsob/e: Consejo Genero/

n

de volos te: Monuel Gonzólez Oropezo.-Secretorios: Oscor
Gregorio

olos: El con
del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
interpretodos e
pórrofo 2, de lo

lo tesis, corresponden o los ortículos 9ó, pónofo 2, 50,

Generolde Portidos Políticos. Respecto de los oriículos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3ó5/2023 QUE P u sec¡eraní¡ EJEcUÍva aL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNslruto MoREtENsE DE pRoc¡sos
EI-ECIORAI-ES Y PARI¡CIPACION euÉ EMANA oe u comlslóN EJEcuTtvA TEMpoRAL o¡ ¡lsctLtzlctót¡, MEDIANIE EL cuaL sE DA

SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS IMPEP 6t/2022,D8 r¡cn¡ v¡rruroós DÊ JUuo DE oos mtt vttr.¡l¡oós E rMpEpAc/cEE/2so/2023, DE FECHA sErs

DE SEPÍTEMBRE O¡ OOS lriilL V¡l¡.¡iltnÉS, coN Et oTRoRA ¡enlloo poLílco socnr-o¡mócnlTA DE MoREros.
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l, pónofo 1.1. y 26 del Reglomenlo poro lo Fiscolizoción de los Recursos

de los Portidos PolíTicos Nocionoles, interpretodos en lo tesis,

corresponden o los ortículos I , 392 y 393, pórrofo 2, del Reglomento de
Fiscolizoción del lNE.

Lo Solo Superior en sesión público celebrodo elveinlitrés de moyo de dos
mil doce, oprobó por unonimidod de votos lq tesis que ontecede.
Gqceto de Jurisprudenciq y Tesis en moferio electorol, Tribunol Electorol
del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 5, Número 10, 2012, póginos 59,

ó0 y 61.

E/énfosis es propio.

Xvlll. Por lo que hoce ol cumplimiento del requerimienlo reolizodo en el punto de

ocuerdo Segundo del ocuerdo IMPEP AClCEEl250l2023 medionle el cuol se

concede un Iérmino de tres díos hóbiles ol representonte del extinto porlido

polílico, contodos o portir de lo notificoción del ocuerdo, poro enlregor

personolmente ol liquidodor del otroro portido político Socioldemócroto de

Morelos los cloves de occeso ol Portol del Servicio de Administroción Tributorio

(SAT) poro poder dor de bojo el Registro Federol del Contribuyente del extinlo

portido político en comenio o bien, poro que el propio represenTonte reolizoro los

gestiones necesoriqs poro dor de bojo el RFC, incluyendo el Ìrómite de lo opinión

de cumplimÌenio emitido por el lnstiluto Mexicono del Seguro Sociol. Este Consejo

Estotol Eleciorol cuento con los siguienies elemenlos poro pronunciorse respecto

del cumplimiento de lo solicitodo:

Veiniidós de septiembre de dos mil veinlitrés

Cuotro de octubre de dos mil veinlilrés.

Noiificoción del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/250/2023

Entrego de lq informqción

solicitodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/250/2023

De lo onferior es que se orribo o lo conclusión de que tronscurrieron ocho díos

hóbiles.

Sin que pose desopercibido poro este Consejo Estotol Electorol, lo monifesloción

reolizodo por el ciudodono lsroel Rofoel Yúdico Herrero, consistenie en: "...se

ocudió el 03 de oclubre del presenfe oño en punlo de los l4 horos ql domicilio

ubicqdo en colle... siendo gue dicho espocio se encontrobo lotalmente

cerrqdo..." y o los fotogrofíos que ocompoñó su escrito de fecho cuotro. de

oclubre de dos mil veintitrés; pues lo monifestoción que reolizo no lo hoce bojo

protesto de decir verdqd, osí como tompoco son ocompoñodos de olgún oiro

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3ó5/2023 auE pRESENTA tl sEcner¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EstAtAL ELEcloRAr DEr. rNsTruTo MoREtENSE DE

EtEcroRAlEs v ¡¡nrctp¡cróru C¡UDADANA euE EMANA oe u colvrrsró¡¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT or ¡rscnuz¡cró¡r. MEDTANTE Er c SE DA
SEGUTMTENTo A tos AcUERÞos tMpEpAc/cEElról /2022,DÊ. ¡¡cxr vel¡¡r¡oós DE JUuo DE oos l¡rL verruroós E rMpEpAc/cEEl2so/2023, DE rEcHA sEts
DE SEPIIEMBRE DE Dos Mrt vErNTrtnÉs. n¡uctonaoo coN Er oTRoRA rlnnoo ¡orílco soc¡e¡.ormócn¡TA DE MoRElos.
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documento del cuol

osísucedieron los hec

Derivodo de lo onie

requerir ol Contodor

de tres díos hóbiles,

o esto outoridod ele

publicodo en el p
publicodo el colorce

Ahoro bien, este Cons

ciudodono lsroel Ro

de este órgono

FIEL-PSDO9O9I ] VB

requerimiento_FlE

FIEL PSD (en orchivo d

XlX. Uno vez que el

Presidente de lo C

Socioldemócroio

IMPEPAC/CEEI25O

o disposición de esie

orchivos correspond

sistemo del Servicio d

SocioldemócroTo M

Lo onterior, poro qu

entregodos ol Co

imposibilidod de

"...lotolmenle c

profesionisto en men

En ese lenor, es

.Secretorio Ejecutivo

ACUERDO TMPEPAC/CEE/3ó5 /2023 QVÉ.

EtEctoRAtEs v ¡¡nrtclpnclót¡
SEGUIMIENTO A I.OS ACUERDOS

o

b

d

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIt coN Er orRoRA pentroo ¡oLínco soc¡¡loemócnarA DE MoREros.
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desprendo de monero indubitoble que, efectivomente,

os ohínorrodos

or, este Consejo Eslotol Electorol considero procedente

co José de Cupertino Téllez poro que dentro del plozo

ntodos o porTir del dío siguiente de su notificoción; informe

rol, si se encuentro vigenie el domicilio que se encuentro

ódico "Tierro y Libertod" número 6042, sexto époco,

e febrero de dos mil veintidós se encuentro vigente

o EsToiol Electorol Tombién tiene en considerqción que el

I Yúdico Herrero, por conducto de lo Secretorío Ejeculi

comiciol, hizo entrego de lo Clove privod

1?1209_103424.key: el Certificodo psd0909llbvó;

I IBVó_20191209_103424.req; osí como lo Co

Word) que le fueron requeridos

udodono lsroel Rofoel Yúdico Herrero, en su colidod de

isión Ejeculivo Eslotol del ofroro portido político locol

e Morelos, fue notificodo del ocuerdo

, el dío cuotro de octubre de lo presente onuolidod, puso

rgono comiciol un disco compoclo que decío incluir los

nTes ol Certificodo e.fuma (FIEL) poro tener occeso ol

Administroción Tributorio del otroro poriido político Locol

os y que se enliston o continuoción:

Clove odo FIEL PS

Certifico oprdl
ento-FIEL-PSn .r"q

E

E

Req

Conlros ño FIEL PSD (en qrchivo de Word)

. por conducto de esle órgono electorol locol, fueron

o Público José de Cupertino Estefonío Téllez, onte su

erlo de monero personol por hober encontrodo

o" el domicilio poro oír y recibir notificociones del

ón.

e con fecho nueve de octubre de dos mil veintitrés, el

este órgono comiciol, puso o disposición del C.P.C José

QUE

tA s¡cnrrlníl
EMANA DE

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAL ETECIORAI DEI. INSTIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS

u comrsró¡l EJEcuTrvA TEMpoRAL oe rrsc¡t¡z¡clóH. MEDTANTE Er. cuAL sE DA

6t /2022, DE ¡¡cx¡ v¡rnroós DE JUuo DE oos m¡t v¡¡t¡ttoós E tMpEpAc/cEE/zso/2023, DE FEcHA sErs
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de Cupertino Eslefonío Iéllez, liquidodor del exiinto porlido polílico locol

Socioldemócroto de Morelos el oficio y demós onexos recibidos por porle del

ciudodono lsroel Rofoel Yúdico Herrero, exrepresenlonte del otroro portido

político referido pqro que, uno vez que hubiero verificodo y onolizodo el

contenido de los orchivos, emitiero su opinión respecto ol cumplimienio de lo

requerido en el cuerpo del ocuerdo IMPEPAC/CEE|250/2023.

En ese Ienor, el Contodor Público José de Cuperlino Estefonío Iéllez, en su colidod

de liquidodor del otroro portido políiico locolSocioldemócrolo de Morelos, emilió

su opinión como experlo en lo moierio y de ocuerdo o su Ieol desempeño expresó

que:

Los qrchivos mencionodos son funcionoles y o lo fecho del

presente hon sido verificodos en el porlol del Sislemo de

odministroción Tribuiorio (SAT), por lo que en miopinión se ho dodo

cumplimiento o lo solicitud de cloves SAT ol otroro Portido

Socioldemócroto de Morelos

En ese orden de ideos y tomondo en consideroción que lo opinión dodo por

Liquidodor del portido polílico en liquidoción, este Consejo Eslolol Eleclorol,

considero que el represenlonte del oTroro porlido políTico locol Socioldemócroto

de Morelos, dio cumplimienlo ol requerimiento ordenodo medionte ocuerdo

I M P EPAC/ CEE I 250 I 2023, de mo nero exlem poró neo.

De lo onterior se colige que, el liquidodor del extinTo portido polílico locol, el

Contodor Público José de Cupertino Estefonío Téllez, estó en posibilidodes de

continuor con el proceso de liquidoción.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oportodo C, numerol 10,

y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y c), de lc Consiitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles; 9, l0 y I l, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos; 393, numeroles 2 y 5, del Reglomento de Fiscolizoción del

lnstituio Nocionol Electorol; y 72 del Reglomento de Fiscolizoción del lnsÌituto

Nocionol Electorcl; 23, 23-A,38, frocción l, de lo Constitución Locol; l, 63, 65, 69,78,

frocción XLIV,83, 84y 85, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Eslodo de Morelos;8,9,3?,14,15,1ó, 17,18, 1?,20,21,38y 39,47,48,49,50,

51, 52, 53, 54, 55 y ó3, de los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

¿,QU'DACIóru OT ¿O5 PART'DOS POLíTICOS IOCA¿ES Y DE PERDIDA DE ACREDITAC
AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ósl2023 euE pRESENÍA L¡ secnereníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAfAr- ELEcToRAl DEL rNsfrruTo MoRELENsE DE

ELEcToRAtEs v rlnnclp¡clótt ctuDAÞaNA euE ÉMANA o¡ Le col¡tslóH EJEcuTtvA TEMpoRAt or nsc¡r.rzecróru. MEDTANTE Er- cuAt s DA

sEGUtMtÉNro A los AcuERDos tMpcpAc/cEEllól /2022,D8 ¡¡cn¡ va¡¡noós DE Juuo DE oos r¡rt v¡rr'¡loós E tMpEpAc/cEE/2so12023, DE FEcHA sEts

DE sEpTtEMBRE DE Dos Mrr vÉtNnrnÉs, net¡ctoleoo coN EL oTRoRA ¡¡nloo ¡oLíllco soct¡lorrvrócn¡TA DE MoRElos.
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LOCAL DE I.OS PA

PORCENTA JE MíNIMO

CONSERYAR SU REG'

Y PARTICIPACION CIU

PRIMERO. Esle Cons

ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene

MORELOS, por condu

del citodo ente pol

cumplimiento o lo

IMPEPAC/CEEI25

TERCERO. Notifíquese

Eslotol, del OTRORA

ciudodono ISRAEL RA

CUARTO. Notifíquese

Eslefonío Téllez. en su

Morelos.

QUINTO. Requiérose

que dentro del plozo

vigenie el domicilio

número 6042, sexto

encuentro vigenie.

SEXTO. Publíquese el

orgonismo electorol,

El presente ocuerd

Cons ejeros Electoro

esión extroordinori

Procesos Electorol

t

ACUERDO IMPEPAC/CÉE/3ô5/2023 QUE

ErEcloRALEs Y rtnlcrr¡clóH
SEGU¡MIENTO A LOS ACUERDOS

DE sEpTTEMBRE o¡ oos ¡nrL vetHl¡nÉs, coN Et oTRoRA ¡¡nltoo ¡otít¡co soctnto¡lt¡tócn¡TA DE MoREtos.
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POLíTICOS NACIONA¿ES, POR NO HABER OBIEN'DO EL

DE VOTACIóN VAUOA EMITIDA ESTABI.EC'DA EN LA LEY PARA

ANTE EI. INSI'TUTO MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORAIES

DANA", este Consejo Estotol Electorol, emiie el siguiente:

ACUERDO

Estolol Electorol. es competente poro emitir el presente

OI OTRORA PARTIDO POIíTICO SOCIATDEMóCRATA D

del entonces Presidente de lo Comisión Ejecutivo

o, el ciudodono lsroel Rofoel Yúdico Herrero, dondo

rdenodo medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE/l 611202

?

I presenle ocuerdo ol Presidenle de lo Comisión Ejecutivo

PARTIDO POTITICO SOCIATDEMOCRAÏA DE MOREIOS, eI

AEt YÚDICO HERRERA.

presenfe ocuerdo, ol Contodor Público José de Cupertino

dod de liquidodor del exlinto Porlido Socioldemócroto de

Contodor Público José de Cuperlino Estefonío Téllez, poro

lres díos, informe o esto outoridod electorol, sise encuentro

se encuentro publicodo en el periódico "Tierro y Libertod"

co, pubticodo el cotorce de febrero de dos milveintidós se

resenfe ocuerdo en lo pógino oficiol de internel de éste

conformidod ol principio de móximo publicidod

es oprobodo por unon¡midod de los Consejeros y los

s presentes; en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en

del Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de

y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el trece de

TA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAI. ELECTORAT DEI INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

eut EMANA oe La comlslóH EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ ¡lscaL¡zeclót'¡, MEDTANTE Et cuAt sE DA

ÊE/16112022, DE rEcHA vrrnloós DE Juuo DE oos iult vellloós E tmpÊpAc/cEÊ/2so/2029, DE rEcHA sEls
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ESÏATAt

ETECTORALln¡ütülo ¡loÞbn

y Pårllcl!.dón Clodrdrnr

noviembre de

siete minutos.

I oño dos mil veintitrés, siendo los quince horos

MTRA. M EY GALLY JORDÁ

AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 365 / 2023

ore toy

GONZÁLEZ
CIANCI PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVOCONSEJERA PRESIDENTA

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

M EN D. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTO

AcuERDo lMpEpAc/cEE/3ós/2023 euE pßEsENtA tA SECRETARíA EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTArAl ElEcroRAI DEt rNslruto MoREtENsE DÉ pRocrsos
EtEcroRAtEs v rannct¡rclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡r¡rstór.¡ EJEcurvA TEMpoRAT oe nscrt¡zncrót¡, MEDTANTE Er. cuAt sE DA

SEGUTMTENTO A rOS ACUERDOS TMPEPAC/CEEIIól /2022, DÊ reCHe V¡rr.tttOóS DE JUUO DE OOS l¡rL Ver¡¡nOóS E rMpEpAC/CEE/2 sO/2023, DE FECHA SErS

DE SEPTIEMBRE DE DOS MII. VEINIITRES, RETAC¡ONADO CON Et OIRORA PARTIDO POT|TICO SOCIATDEMOCRAIA DE MORETOS.
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LIC. JOSÉ RUBÉN

REPRSENTANTE

ACCIóN N

LIC. LAURA EL

sÁtt
REPRSENTANTE

DEt

c. oscAR Jt

REPRESENT

NUEVA ALIAN

Ltc. JosÉ

REPRESENTANT

MOVIMIENTO AL

LIC. ADAN

RESENTANT

ES SOC¡ALES

ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/365/2023 QUE

ELECTORATES Y PARTICIPACION

SEGUIMIENIO A tOS ACUERDOS IMPEP

DE SEpIEMBRE o¡ oos ¡¡l¡- vHnlttnÉs,

c NSEJO

ATAL

RAT

REP

AC U ER DO tMP EPAC/ CÊE / 36s / 2023

ESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

'\t ¡.

ERALÏA GOMEZ

RICH

NORI GA

MOR

DEL PARTIDO
CIONAL

IRA JIMÉNEZ
HEZ

DEL PARTIDO
BAJO

VAZQUEZ
EL

DEL PARTIDO
MORELOS

rAs PozAs
RDS

DEL PARTIDO
NAÏIVA SOCIAL

UEt RIVERA

LIC. MARIA DEt ROC]O CARRILLO
I PEREZ

REPRESENTANT.E DEI PARTI DO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. TOMÁS SALGADO TORRES

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CARRISOZA
oítz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. ELENA ÁVItA ANZUREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

DEL PARTIDO
PROGRESISTAS

LOS

RESENTA r.A s¡cn¡¡¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL Er.EcroRAL DEL tNs¡tuÌo MoRETENSE DE pRocEsos

euÉ EMANA o¡ Le comrsró¡r EJEcuTrvA TEMpoRAT o¡ rrscauz¡cróH, MEDTANTE EL cuAr. sE DA

61/zo22,DÊ. ¡ecx¡ v¡rr'rt¡oós DE JUuo DE oos mt v¡lHlroós E rmp¡pAc/c¡E/zso/2o23. DE rEcHA sErs

coN EL oTRoRA renroo polírrco socrelo¡mócneTA DE MoREros.
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